
SESION 54.A ORDINARIA, EN LUNES 6 DE SEPTBRE. UE 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA. 

SUMARIO 

1. El señor Guzmán pide preferencia para 
el proyecto que autoriza a la Municipa
lidad de Viña del Mar para consolidar 
un empréstito. 

2. El señor Lira Infante pide al señor Mi
nistro de Tierras y Colonización que 
atienda Ilna petición telegráfica de los 
vecinos de Puerto Aysen en que piden 
prórroga de plazo para cerrar y cons
truir veredas y caSas en los sitios de ese 
pueblo. 

3. El señor Concha don Aquiles pide se 
oficie al señor Ministro de Fomento, 
a.compañándole una documentación del 
Presidente de la Asociación Minera de 
Chañaral sobre fomento de la industria 
minera. 

4. Continúa la discusión particular del pro
yecto solbre arrendamiento y coloniza
ción de tierras magallánicas. 

G. Se designa a la Comisión que debe re
presentar al ,senado en la inauguración 
del monumento a Bulnes. 

G. Continúa la discusión particular del pro
yecto sobre colonización en Magallanes 
y queda pendiente el despacho del pro
yecto. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandrí R., Pernando 
Azocar A., Guillermo.. 

B·arrueto M., Darlo. 

Bórqu€z P., Alfo.nso. 

¡Bravo .o., Enrique. 
Concha S., Aquiles. 
Durán B., Plorencio. 

Estay C., PidelS. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 
Grave V., Marmaduke. 

[kmucio, Rafael. L. 

Gumucio, :Rafael L. 
Guzmán, .Eloodo.ro E. 

Jliriart e., Osvaldo. 
J:,i.ra r., Mejo. 

Martínez M .. Julio.. 

Maza F., José. 
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Miehels, Rodolfo. 
~ 

Sátlnz,Ctist6bal. 2.0 De los siguientes informes de Comisio-
Mufioz (1., Manutll. Santa Maria e., Alvaro. nes: 
Opazo L., Pedro. ¡;,ehnake V., Osear. 

OSlla '0., Manuel. 

fortales V., :GuUlermo. 
Silva e., Romualdo. Honora ble Senado: 
Uret'a E., Arturo. 

Rivera B., 'Gustavo. UrrejoIa, JOBé Feo. 

Rios Arias, José M. Urrutia M., Ignado. 
Rodríguez ,de la Sotta, Valenzuela V., Osear. 

Héetor. Walker L., Horado .. 

y el señor Ministro de Tierras y Coloni
zación. 

ACTA 

No se aprobó. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presi
dente de la República: 

Santiago, 6 de septiembre ele 1937.-Se 
encuentra pendiente en ese Honorable Se
nado el estudio de un proyecto de ley que 
ordena a las difrrentes Cajas de Previsión, 
establecer un servicio de medicina preven
tiva que telldrú por función la vigilancia 
{lel estado de salud de sus imponentes y la 
adopción de las medidas 11rofilácticas ade
cuadas a cac1a caso. 

Dada la trascEndencia de este problema 
que .. iene a beneficiar a la mayor parte ele 
nuestros conciudadanos, hago presente la 
urgencia en el despacho del proyecto ele 
ley de mi referencia, en m;o c1e la fucnltad 
(Iue me confiere el artículo 46 de la Consti
tución Política de la República. 

Saluda a V. E.-Arturo Alessandri.-E. 
Cruz Coke. 

Vnestra Comisión de Go!bierno ha con!li
derado el proyecto de ley, aprobado por la 
HOllOl'aLle Cámara de Diputados a inicia
tinl del Bjecutivo, que modifica la ley nú
mero 5,817, de 13 de febrero de 1936, que 
autorizó a la Tesorería General de la Re
pública para emitir bonos, por cuenta de la 
Municipalidad de Quilpué, hasta por la su
ma de 500 mil pesos, a fin de expropiar los 
terrenos y edificios llec:esarios para desti
narlos aparque municipal, plaza y edificio 
municipal. 

El inc:iso segundo del artículo .).0 de la 
ley mencionada dispone que las expropia
ciones se efectuarán de acuerdo eon la tra
mitación establecida en la ley 5,604, de 16 
de febrero de 1935, sobre colonización. 

La Municipalidad de Quilpué ha hecho 
presente al Gobierno la conveniencia de mo
<lific:ar la disposición antes referida, en el 
lientido de que las expropiaciones se rijan 
por el procedimiento establecido en la Ley 
Gellcral de Construcciones y Urbanización, 
<lue ofrece mayores facilidades para el pron
to y expedito uso de los respectivos ,bienes. 
A juicio ele dic:ha corporación, la tramita
eión estaLleeida por la ley 5,604, sobre Co
lonizac:ión Agrícola, es engorrosa y dificul
ta la oportulla clisposic:ióll de los bienes que 
deben expropiarse para destinarlos al uso 
que se desea. 

El Gobierno, encontrando jnstificacla esa 
petición, presentó al Congreso el proyecto 
que motiva este informe y qne ya ha mere
cido la aprobación de la Honorable Cúmara 
de Diputados. 

Yuestl'a Comisión, igualmentc, os propo
ne tcngáis a bien aprobarlo en los mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1937.-Fidel Estay Cortés.-Fernando Ales
sandri R.-J. Francisco Urrejola. 
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HOllorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha conS1-
derado el oficio enviado por la Honol'alJle 
Cúmanl de Diputados, en que eomulliei! q1l(~ 

ha aproihado las observaciones forllluladas 
por S, E. el Presielente (le la HepúblieH ;¡ 
dos proyectos de ley, despaehados ])or el 
Congreso Ka clonal, q·ue a lit o rizall: lUlO, a 
la ::U unicipalic1ac1 de La Ligua pa 1'<1 ('Ollt ra
tal' Ull empréstito pOlO la SlIllIa de 200,()OO 
pesos: y el otro, a la de (';¡iel1l1l, para con
tratar tambi¡'>n 1111 emprési ito por 100,000 
;peso~ . 

Di('has ObSerYilCiolles son dos, y consis
ten: 

1.0 EIl il g'l'e gen' ell los tl os 11royectos, el 
sig'uielltc inciso Ilueyo, al artículo l.o: 

"La "Mullieipaliüad podl'Íl contratar el em
:préstito (ljrectamel1te o por medio ele emi
¡siCm de bOllOS"; y 

2.0 En rpemplazar en los artículos 3.0 de 
los referi<los proyectos, las palabras: "a la 
renta" por esta otra: "tel'l'itorial". 

Con relación a la primera, el Gobiel'l1o en 
su mensaje, expresa que es necesario para 
que rl empréstito pueda llevarse a ('abo o 
cubrirse, facultar a las Munlcipalúlnc1rs res
pectiyas para emitir bonos con clidlO obje
to, pues tal eomo ha sido redadat10 pI ar
tículo 1.0 de los dos proyectos, telldría qne 
consultarse una disposiciC)]l l'eglamental'ia 
en tal sentiLlo. la enal po<1ría ser estimada 
de dudosa legalidad. 

La segunda de las observa eiolles tiende 
a remediar el el'l'or e11 (llle se incurrió en 
los dos IJl'o~'ect()s al seííalar L:0!l10 fuente de 
1'een1';';o" pa l'a pI f'in,lllciamiento ele los em
préstitos el anmento en un uno por mil 
adi(:ional (lel impuesto a la renta que gra
va las pl'opip(lades raíCES ele las respectiyas 
COlTI \lll as. Eu realidad, ha debido decirse, 
como lo mallifiesta el Gobierno, impuesto 
territorial, pues, impuesto a la renta (Ine 
gravc a la;.; propiedades raíCeS no existe. 

La Comisión, impuesta de lo c1i('ho, ha 
acordado recomendaros la aprobaeiflll de las 
() bservaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República, en la misma forma 
en que lo ha hecho la Honorable ('tllnal'a 
de Diputados. 

Sala (le la Comisifln, a 30 de agosto de 
Hl~¡7.-Fidel Estay Cortés.-Fernando Ales
sandri R.-J. Francisco Urrejola.-Hernán 
Figueroa. 

H Ul]() l'il hle Senado: 

Ynestl'Cl Comisión de Minería y l,'omento 
Ind1lSü~lal tiene el honor de informaros 
a cerca del proyecto ¡] e ley remitido por la 
lIollorahle Cámara de Diputados, por el 
cual se fnsionan la Caja de Crédito Minero 
y la Caja de Fomento Carbonero, y se mo
difica el derecho ele internación del petró
leo. 

Bste proye!'to tuvo origen en un Mensa
je de S. ID. el Presidente de la República, y 
su propósito principal es el de ajustar los 
c1iferelll es graYúmelles que actualmente pa
i'a el pell'óleo que se interna al país, a las 
l¡OrmaS de ignaldad que deben inspirar a 
iodo hllell régimen Ü'ibutario. 

A fiu de precisar el alcance de las dispo
siciolles del proyecto, la Comisión cree ne
cesa rio, ante toelo, hacer una rel.ación de las 
Y¡[riaciulles que ha sufrido el impuesto al 
petróleo. hasta llegar a la situación actual, 
(l11e se 11niere modificar. 

La le~' número 4,248, de 9 de enero de 
1928, qne creó la Caja de ]'omento Carbone
ro, (liSIH1S0, en su artículo 5.0, que la impor
tación elel petróleo qnedaba sujeta a un de
recho de tres pesos pOl' tonelada bruta, has
ta el 31 de c1icieJ1l1Jrl~ del mismo año, y de 
tres pe,,;os más por cada uno de los años si
guiente~. hasta lleg-al' a n pesos por tone
lada, dt'l'el~ho, éste último, que continuaría 
rigiendo, C'll forma permanente, a partir elel 
l.o <1e ('IH'l'O de 1 !)~l4. 

Dispnso, talllbién, CJllO el petróleo que se 
emplee en las calüeras ele los vapores, con
tilluaría pagan(lo el derecho de tres pesos, 
hash¡ pi :]1 rle diciembre ele 1930, fecha des
de la ('nal se elevaría en tres pesos por 
tonelnlla al afio, hasta alcanzar también a 
21 pesos por tonelada bruta. 

Este gravamen impuesto al petróleo tuvo 
]101' oh.ieto, principalmente, el dar cumpli
miento a 19s fines de la misma ley 4,248, que 
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creó la Caja de Fomento Carbonero, q sea, 
obtener el mejoramiento de la industria y 
del comercio del carbón y sus derivados, 
tan abatidos en aquel tiempo por la falta 
de mercados. 

El derecho al petróleo, en la forma rela
cionado, continuó vigente hasta el año 1D31. 

Pero ya con anterioridad a esta última 
fecha, se h_abía producido la crisis mundial 
de los llegocios, que tuvo su repercusión en 
Chile con una disminución brusca en los ín
dices de los dos principales productos de ex
portación de nuestro país, el salitre y el co
bre. 

Esta circunstancia, y la necesidad de acu
dir en ayuda de estas dos industrias, que 
constituyen la base dc la economía del país, 
movió al G:obierno de entonces a dictar los 
decretos con fuerza ele ley números 102 y 
104, de 22 y 25 de abril de 1931, respectiva
mente, el primero de ellos en beneficio de la 
industria salitrera y el segundo en benefi
cio de la industria del cobre. 

Por el primero de estos decretos leyes, y 
en atención, según se expresa en sus consi
derandos, a que la situación de crisis por
que atravesaba la industria salitrera, acon
sejaba reducir, en lo posible, las cargas que 
pesaban sobre ella, y, además, a que esta
ba demostrada la imposibilidad de consumir 
carbón en el sistema Guggenheim, que apli
caría, para produci¡' salitre, la Compañía 
de Salitre de Chile, lo que hacía imposible 
de realizar, respecto de esta industria, el 
propósito perseguido por la ley 4,:248, de 
que las industrias reemplazaran su sistema 
de trabajo a ba:"e de> petróleo por uno a ba
se de carbón, ordenó qn.e el petróleo para 
motorei Diesel y el petróleo crudo interna
dos por los puertos "alitre1'os y consigna
dos a la Compañía <le Salitre de Chile, para 
ser usado en la industria :"alitrera, <lueda
rían exentos del impuesto progrc:"ivo de 
tres pesos por año, estc;blecido en la lllen~io
nada ley; y agregó, además, que mien1ras 
no se explotara petr51eo nacional, t1 ir ha 
Compañía seguiría lJagando l1ll derecho 
aduanero ele 3 pesos por tonelada b1'11ta. 

El segundo de esos decretos leyes, con un 
propósito análogo, o sea, a fin de reducir los 
costos de producción elel cobre y permitirle 

eompetir en los mercados mundiales, dispu
so que hasta el 31 ele diciembre de 1Da4, el 
derecho aduanero sobre el petróleo desear
galio en 'rocopilla, y destinado a Ia planta 
de fnr1'za de la "Chilc Exploratioll Compa
ny", como asimismo el destinado a los di
yer80;; 11808 de la "Andes Copper }Iining 
rOlllpally", quedaba fijado en tres pesos 
por tOllelada métrica, y en 12 pesos por to
nelada el dereüho sobre el petróleo destina
do a la "Braden ('op11er Company" y a los 
demás ns0i:!. de la "Chile Explora tion Com
pany. " 

Como una válvula a esta situación, el ar
tículo 5.0 del mismo <lecreto ley agregó que 
"a más tardar el 1.0 de julio de 1934, el 
Departamento de ::\lil1as y Petróleo, oído el 
Consejo de Fomento Carbonero, y previos 
los estudios técnicos del easo, propondría aL 
Presidente de la República que se aplicara 
a las mencionadas compañías, a partir de! 
1.0 de enero de 1935, el impuesto progresi
vo al petróleo establecido en la ley 4,248~ 
siempre que dichos estudios demostraran 
que con combustibles nacionales se podía 
generar el kilowat-hora, en las plantas de 
fuerza de Tocopilla y Barquitos, a un pre
('io igualo inferior al que se obtendría con 
petl'Óleo extranjero." 

Los dos decretos con fuerza de ley antes 
relacionados están todavía en vigencia, y 
conforme a elloR se perciben los derechos de 
internación del petróleo destinado a las 
c-ompañías salitreras y de cobre. 

De acuerdo con lo:; antecedentes relacio
nados, el petróleo Cj1l8 se il1terna por los 
puertos deL país, para lo:" diferentes usos y 
empresas industriales, paga adualmente los 
signientes impuestos: 

Petróleo para la industria 
salitrera (decreto con fuer-
za ele ley número 102) .. rl'. B. $ 3.0G 

Petróleo para la "Chile Ex
plol'ation Compan,r", plan
ta tle fuerza de Toeopilla, 
~' 1J('1 ról ro para USe) de la 
., .\llclrs COP11er Compa
ll~''', <lrsl'urgaclo en 13ar
<¡llil0S «1(,cl'('10 con fuer-
za ele ley númcro 104) . . 'r. B. $ 3.00 
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Petrólco para uso de la Dra
c1Cll Copper Company, y el 
clc8tinado a la "Chile Ex
ploratioll Company para fi
lle8 distintos de los indica
dos anteriormente (decreto 
con fuerza de ley llúmero 
104) ...... ,. ' ... T. I3. $ 12.00 

Otras aetividades cupríferas 
(ley 4,248) .. .. T. D. $ 21. 00 

De lo anterior re'lulta qne eu la actuali
da existe un régimen desigual en lo que se 
refiere al derecho dc importación del petró
leo, que se tradu<:e cr~ un sistema de privi
legio en favor de las industrias del salitre 
y del co1Jr~e, en relación con las demás acti
vidades productoras elel país. 

1<Jsta situación de l'rivileg'io y la necesi
dad dc uniformar lo,; gravámenes fiscáles, 
80bre una base de equidad y justicia, es lo 
quc ha motivado la iniciativa del Presiden
te de la Repúhlica, a\:eptada ya por la Ho
]lorable Cámara de Diputados, de propo
]ler la modificación '.le las leyes vigentes so
bre la materia, a fin de aplicar a todos los 
importadores de este producto, y con só
lo excepción del petróleo destinado a com
bustible de los barcos de la Armada Nacio
nal, un impuesto uniforme de 12 pesos por 
tonelada bruta, inferior, en todo caso, como 
se ve, al impuesto máximo de 21 pesos, (iue 
deberían pagar en caso de mantenerse la 
progresión establecida en la ya citada ley 
4.248. 

Vuestra C()Jlli~ióll (le )'Tiuería y Fomento 
Industrial, cstlHlia<1os cletelli<lamente los 
anteeedentes elel llroyecto, estima también, 
eomo el Presidente de la Repúbliea y la 
HOllorable CÚlllara de Diputados, que hay 
eOllvPlIielleia Pll unifc.rmar el impuesto en 
la l'Of'lllH PI! qne lo hace el proyecto en es
tucl io, ~', ('l! consecuencia, ha dado su 
apl'ohaeiún geueral a elicho proyecto, por la 
llll(111imidad ele sus miembros. 

Aparte ele la conveniencia, ya expresada, 
de uniformar los gravámenes fiscales, la 
Comisión ha tenido en consideración, para 
aprobar el proyecto, otras razones y antece
dentes. 

Las disposiciones de excepción qne los de-

c1'e10s con fuerza de ley números 102 y 104, 
antes citac1os, estable;~ieron en favor de las 
empresas r~roc1nctoras de salitre y de co
hl'C'.. tuvieroll como fundamento, como que
da dicho, la necesidad ele acudir en ayuda 
<le est as industrias cuando la restricción de 
los mercados mundiales hacía forzosa una 
(lismilluciún en los costos ele producción, 
que permitiera al salitre y al cobre com
petir en dichos mercados. 

Había necesidad, también, de prevenir u 
obviar, con ésta .r otras mediatts, las conse
cuencias que para la '~rallquilidad social del 
país tenía la p"aralizaciól1 obligada de una 
gran parte de esas indnstrias. 

Pero las cirCullstH neias han variado con
siderablemente desde entonces, y hoy día 
puede decirse funda damente que no existen 
las razones que justificaron, en su época,. 
la dictación de esas medidas de excepción. 

La situaeión del cobre, desde luego, y de
bido, en gran parte, a la política armamen
tista de las grandes p(.tencias, se ha mante
nido, en los últimos años, en condiciones de 
mejoramiento creciente. 

:En cuanto a la industria salitrera, ha sido 
reorgani%:ada, y ia ley que creó la Corpora
ción de Yentas ha dado estabilidad a la pro
duceión y venta del salitre; de manera que 
aún cuando éste debe luchar todavía, y 
probablemente en el futuro, con los abonos 
sintéticos, se encuentra ahora, en todo ca
so, en una situación que le permite afron
tar. en mejores condiciones, la lucha por los 
mercados. 

La Comisión ha tenido presente también~ 
respedo ele esta industria, que el alza pro
puesta de los derechos de internación del 
petróleo, le significará un porcentaje de 
aumento lllny peeluello en el costo de pro
ducción, porcPlltaje que no puede afectar 
los intereses vitales de la industria frente a 
la comIleiclleia que tiene que soportar de los 
aboJlos arti!'iciales. 

l';stima tamhién la Comisión, que los de
erdos COH fuerza de ley número 102 y 104. 
COlllO disposiciones de carúcter excepcional 
y tl'Hnsi1orjo, destinadas a suspender, res
pecto de las industrias del salitre y el co
bre, la progresión en el pago del impuesto 
esta blec:ic1o en la ley 4,248, deben tener ne-
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cesariamente un término. 
Es cierto que el artículo 5.0 del segundo 

de esos decretos con fuerza de ley dispuso, 
como se ha dicho anteriormente, que el 
Presidente de la República, previos los re
quisitos que en el mismo decreto con fuerza 
de ley se expresan, podría aplicar a las 
empresas salitreras el impuesto progresivo 
que estableció la ley 4,248, cuando se de
mostrara que con combustibles nacionales 
se puecle generar el kilowatt-hora, en las 
plantas de 'focopilla y Barquitos, a un pre
cio igualo inferior al que se obtendría con 
petróleo extranjero; pero esta condición no 
se ha realizado hasta la fecha, ni es proba
ble que se realice en el futuro. De manera 
que esta limitación no es suficiente a im
pedir que la situación actnal continúe sien
do de privilegio para la industria salitrera. 

Previas estas consideraciones de carácter 
general, la Comisión pasa a referirse espe
cialmente a los diversos aspectos del pro
yecto en estudio. 

FUSION DE LAS CAJAS DE FOMENTO 
CARBONERO Y DE CREDITO MINERO 

La Caja de Foinento Carbonero, creada 
por la ley 4,248, tiene por objeto el fomento 
y desarrollo de la industria del carbón y 
sus derivados, y a este fin, puede conceder 
préstamos o anticipos a los productores na
cionales de carhón, realizar obras marítimas 
que faciliten el desel11 barque de este pro
ducto en los llnertos del país, adquirir 
buques carboneros, y, en general, desarro
llar las demás activirlades destinadas a lle
nar aquel propósito. 

Para realizar estas finalidades, la ley 
4,248, le entregó el producto íntegro de los 
derechos de internación creados por ella; 
entre los cuales figur::, como hemos visto, el 
que debe pagar el petróleo que se interne al 
país. 

Ahora bien, la situación de la industria 
del carbón, ya sea por la mejoría general de 
los negocios, especialmente del salitre y de 
la minería, o por la polític:a de fomento, o 
por otras causas, se ha robustecido en los úl
timos alios en condiciones tales que el pro-

SENADORES 

hlema, respeC'to de este producto, llO radica 
ya, como en otros tiempo, en la falta de 
mercados, sino que, por el contrario, en ls. 
llecesidad de exploral' nuevos mantos car
boníferos, que permitan aumentar la pro
c1uceión y satisfacer las exigencias de la 

- demanda. 
POLo otra parte, la producción del carbón 

en nnr"tr<~ país se encuentra principalmen 
te en mallOS ele fuertes empresas, que dispo-
11en lle graneles capitales y ele toda clase de 
recursos, (le 111a llera que respecto de ellas 
resul1a illlleC'esaria la conresión de crédito,> 
y anticipos, cIue cOl1'itituyen dos finalidades 
primordiales de la ley 4,248. 

Estas rircullstallria" hall hecho que la 
Caja ele Fomento Carbonero haya visto dis
minuir paulatinamente sus actividades, es
pecialmente en los úHimos tiempos, de tal 
manera que en los últllllOS tres años, y a pe
sar de qu~ la ley que ereó aquella institu· 
ción le atribuyó, como ya se ha dicho, el 
producto total de los impuestos que en ella 
se estahlecieron, el Gobierno sólo le ha pro
porcionaclo la suma de 3.224,572 pesos, que 
representa, aproximadamente, el 1;) por 
ciento ele las sumas que el Fisco percibió 
])()!' esos impuestos. 

Por este motivo, el Gobierno, en el }Ien·· 
saje COl! que envió al Congreso el proyecto 
cle lr,r en estudio, propuso la derogación dE' 
las disJlosiciones de la ley 4,248, que fijan 
una inver",ión especial, en favor de la in
dustria del carbón, a las rentas provenientes 
de la aplicación de eSil ler, y la Cámara de 
Di¡mta(los ha aceptallo esa iniciativa. 

Aceptada la idea ele restar a la Caja los 
fondos de,,;tillados al fomento ele la indus
tria clel~;'lrbón, los que paRan a y·cnt:t·; ge
neral88. la existen{?ia misma de la il1stl~!~

cióu, como un orgallismo independiente, no 
tiene ya razón de ser, y es por eso que la 
Cámara de Diputados, completando la idea 
del ::\Iensaje del Gobierno, ha acordado la 
fusión de la Caja de Fomento Carbonero 
COI1 la Caja de Crédito Minero. 

Vuestra Comisión de Minería y Fomento 
Industrial concuerda 'con este criterio ele 
la Honorable Cámara, y estima también 
que las razones anteriores aconsejan supri
mir dicha Caja, encomendando sus funcio-



Hes, como 1'1 h¡¡cp el In'o,H'ctn, i\ 111l,a Se,', 
"10n de la dt' Crédito 2\Illil'ro, 

Pero a fiil dO' ]JpllHi' m(ls ,':lllljí1i(1i1'lit'111" 

,,] 111'OpÓ¡.;jjo pprseguido .. lit Cn:llisit'm ha "1',.; 
d,)' convrllienle illtrodI 1 ('il' al<':\'l1a;;; lIl'¡'¡;i':
,'ac-iollrs al t,,'(to' (11'1 Títlll" 1 .1,,1 ]11''',\',.,,\ ' 

·\t' la Hnnorahlt' C¡ímarn, (¡ll,> n Pstil ~!\¡¡1 

~>i;¡ sr refiere, 
Asi, ha dad,) ulla fUI'I11:J 11ift>l'ell,!(> ;¡] jll_ 

('iso primrro del artíc1110 ] ./l. lJara ¡¡ju,.;ta,' 
~u redaceióll a la trl'mino],,;.!'lil l,>g'al \' II!','

'-'¡"llr, al mismo til>mpo, 1'1 ¡II~'alh't' deia 'di,.;
posición, que no es otro que el de hal't>r, 
','1", las dos Cajas adnalmentp existentl's, lilU 
.;ola, encargada de l'calizar las t'llll~ione, 

'~U'" las leyes Vi!!f'IIte<; encomiendan, a aquf'-
lJas. 

Los artículos 2.0 y 3,0 del ]11'0,\'1'('10 de la 
Honorable Cám;,¡ra se refierrn a la (' Oll;l po
",iciún del Cousejo de la Caja de C1'6clitn 
:\linero, y hall sido reflll1\lillos en uno sólo, 
que lleva el número 2.0, 

De conformidad a la ley v1I"'e¡11e de 1:t 
Caja ele Crédito Min.ero, la administración 
de ésta es ejercida por 8 Consejeros: do,.;. 
de libre elección del Presidente de la Re
públi<>a, dOR, designados por el mismo fUl!
donario, de una lista de5 personas forma
da por la So-cirdad Nacional de Minería. dos 
elegidos por el Senado y dos por la Cúma-
ra de Diputados. 

La Honorable Cámara lJropOlle eleyar de 
'8 a. 10 el número de estos Consejrl'os. ha
ciendo formar parte ele él, por del'eeho pro
pio, al Director del Departamento de l\Iinas 
v Petróleo del Ministerio de Fomento; re
duciendo a uno el número de Consejeros de 
libre elección del Presidente de la Repú
blica, y elevando de 2 a 4 el de los desig
nados a propuesta ele la Soeiedad Kaciol1al 

'de Minería, de los cuales 2 representarán a 
la industria minera y dos a la del carbón. 

La Comisión acepta mantener la integra
ción del Consejo ('on el .r efe del Departa
mento de Minas v Petróleo, que será miem
bro de él por de~echo propio; pero cree al 
mismo tiempo indispensable para la burna 
,administraci6n de la Caja, mantener el nÍ1-
mero actual de 8 Consejeros de elección, co
mo asimismo la libre elección de dos por 
pI Pr"si(tente de la llepública, y la fija-
2ión en :2 de Jos l'"pl'PSrnt.llntes de la in(llls-

lS3fl 

tt-ia millera. 'lur ,;t'l'án elegidos de dos ter-
1m" fonnada;;; pO!' la Sociedad Nacional de, 
Slit)('rí,I, \~t,h;\,!I(I() UI\;! tL' el1;:,.; l'eJll'(~sentar 

;1 Ii! it'lÍlI';!i'i;! ;\ij!~ ')':1 I1lt'tttlil'<1 ,\' Id .)tl'<1 a la 
i ud,:" t l' i ¡J ,¡:;¡ i" H .: 1 {' ~':J . 

I.n redilC!!';,"11 qt.,· ¡;rUlll}Il'é. pues, para el 
al'tíl'nlo l'"fil!I.li,1", tiene .pOl' objeto única
mente lllodit'i('ul' el inciso primero del ar
tículo 4.0 dí' J:¡ T.Py Ors-úniea dc la Caja de 
Crédito ::vrill:>r", '[lli' trata 11" esta materia, 
a fill d,' !ljU~j;i ¡' ~tt" l.:l'I11illÚ~ al criterio in
dicado. 

A rontillU:1 "i611 (1\'1 :wterior se ha con
sultal]o. ('/l11 ,>1 l]ÚnH~l'() 3.0, un artículo nue
\'0, c¡ur ('01'l'i'''<l\oll!1p nI inciso fÍfl.al del al'
tí~nlo :\,n el"l pl'u,';edo dI' la HOllorable Cá-
mara. 

Por pSUl última disposición, 1.1 Honora
ble Cámara dI' Dipuüldos proponía dar al 
inciso sexto dd al'tíl~1l1o 4,0 de la I.Jey
O"gún.i('<! de];1 Caja. una redacción di
frrente, con pi doblp propósito de con-
formarla él 1¡1 plevación, que también. 
propon.ía, de 8 a 10 en el número de los Con
sejeros de Elección de dicha Caja, y de ~~úi~' 
nar a cada Ull/l de éstos una remuneración 
máxima de 8000 pesos mensuales. 

La Comisión, como ya se ha expres'ado,' 
propone mantenr}' ",1 número'a:Ctilal' d'c' -8' 
Consejeros ele "lección; de nútnera'quecree 
indispensable con~ervar la redacción que; 
el expresado inciso sexto tiene en la ley vi
gente, y que es.. suficientemente clara. Sólo 
recomienda elevar 'flp 6,000 a 6.40(>' pesos' 
mensuales la renta máxima total de los 'R 
ConsejeroR, a fin de 'asegurar a cada uno 
al' éstos una renta máxima de 800 pesos 
mensuales, evitando el pago de sumas frac
cionadas, 

Se han consultado también, con los nú
meros 4.0 y 5.0 dos artículos nuevos. 

El primero de ellos tiene por objeto crear 
el cargo de Gerente de la Caja de Crédito 
.'VEnero, ql1e la práctica ha demostrado ser 
nuesario. y más todavía ahora que la ins
tiweié'll habrá ele tomar a. su cargo las fun
ciones que la ley 4,248 ·encomendaba a h 
C~lia de Fomento Carbonero, 

El segundo de estos artículos está desti-
113.do a conformar el alcance del artículo 7.0 
de la Ley Orgánica ele la Caja de Créditú 
:\Tinern. fJ11e establece las responsahilidades 

97.-0rd,-Sen. 
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de los Consejeros y Jefes superiorp-s de la 
.institución, al acuerdo que acaba. de referir
se de crear el cargo de Gerente, incluyendo 
también. a éste en esas responsabilidades. 

DEL IMPUESTO AL PETROLEO Y DE 
LAS RENTAS QUE SE RESERVAN PARA LA CAJA DE CREDITO MtNERO 

La Comisión aprueba, por las razones da
das anteriormente, el criterio de la Cáma
ra de Diputados, en lo que al derecho de 
internación del petróleo se refiere. y nada 
tiene que objetar a la re4.acción que la Ho
norable Cámara ha dado a la disposición 
respectiva (artículo 4.0 del proyecto). 

Algo análogo puede decir de las dispo
sieiones siguieu.tes de este Título, que se re
fieren a la subvención que habrá de darst' 
a la Caja de Crédito Minero, igual a la t('1'
<lera parte de las rentas totales pl'oYcnien
tes del mismo impuesto. 

'. Suprimidas las disposiciones que entreg~ 
ban los recursos provenientes de la inter
nación, del petróleo, a la Caja de Fomento 
Carhonero, los que pasarán de aquí en ade

'lante a rentas generales, parece muy con-
veniente destinar parte de esos recursos a 
fomentar el desarrollo de otra de las indus
trias extractivas vitales para el porvenir 
económico del país, como es la minería; :r 
destinar, todavía, como lo hace el proyecto 
de la Honorable Cámara, una cantidad 110 
menor del 40 por dento de esa subvención, 
iI. cumplir con las disposiciones de la ley 
que creó la Caja de Fomento Carbonero. 
):lue ahora se suprime, o sea, a ayudar al 
desarrollo de la industria del carbón. :: sus 
derivados. 

TJa Comisi6n acepta, por consiguiente, tan
t.o las ideas contenidas en los a.rtículos 5 'l 
9 inclusive del proyecto de la Honorable 
Cámara, como la redacción que ésta ha que
rido darles. 

DISPOSICIONES' TRANSITORIAS 

El artículo 3.0 transitorio del proyed.o 
..de la Honorable Cámara dispone que al en· 

trar en. vigencia esta ley, cesarán en ;;;u:-. 
cargos los Consejeros de la Caja de Fomen, 
to CarbOlH'l"o. ya qne esta institución deS<!
pareC'ej y el artículo 4.0 agrega que cesa
rán también los de la Caja de Crédito ~ri
l1ero de libre elección del Presidente de h. 
República. 

La Comisit.n ha estimado ]lI't'ft'rible 'l~l'''''' 
cesen en 1'11S ('.argos todos los Con . .,rjrro". de 
ambas Cajas. a fin dfl permitir que la CDn~ .. -
titución del 11UeyO Consejo de administr;.t
l-ión se haga de acuerdo con el sistema de 
elrcción que en esta misma ley se estable
ce. y para eyitar que haya solu<;ión de {,OH
tinuidad en el funcionamiento del COlL<;('j(I. 
y dar tiempo a la. formación de las terna;::; 
y constitución del Consejo nuevo, ha resuci
to que ]Of; ¡wtualrs COJl>;ejeros de la Caj'l' 
(le Cr',;d i to :\1 ¡uero, cesaren en sus cargC*; só
lo ::1O días después de entrar en yigenein'la 
pI'f'Selltr Jr~·. 

I,a. Comifli6n propone tnmbiér.. S Upl'lID u:' 
los artí<mlos 4.0 y 5.0 transitorios del pro
yecto de la, Honorable Cámara. El primer" 
de ellos resulta innecesario, en virtud der 
acuerdo que acaba de relacionarse, refereu":" 
T e a la suerte de los actuales COD~ejeros de
la Caja de Crédito Minero. El segundo tam
bién es inútil después del plazo de 30 días. 
que la Comisión propone dar al actual COll
sejo de esta institución para que continúe' 
en funciones. 

En mérito de las con.sideraciones expul"s
tas, vuestra Comisión de Minería y Fom<:,n· 
to Industrial tiene el honor de proponer~ 
que prestéis vuestra aprobación. al pro)'"." 
to de 18, llonorable Cámara de Diputados .. 
con la.<; siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Redadar el ineiso primero como sigue: 
¡'La Caja de Crédito ~Iinero y la Caja 0.,1' 

Fomeu.to Carbonero formarán ulla sólo Ül"· 
titucióll, denominada Caja de CrÍ'dito :Jrl
nero; que ejercerá las funciones que corres
ponden a la primera, y además las que 1;¡.'
leyes números 4,248 y 5,258 ellcbmen(1aNi:: 
a la Caja de Fomento Carbonero". 
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Articulos 2.0 Y 3.0 

Refundirlos en. uno sólo que diga como 
---sigue: 

"Artículo ... Reemplázase el inci .. so pyí
mero del artículo 4.0 de la Ley Orgánica de 
la Caja de Crédito ~:fil1ero, por el siguien
te: 

El Director del Departamento de ::\fil1a~ 
y Petr6leos del "Ministerio de Fomento se
rá Con!!cjero por derecho propio. Del resto 
de los Consejeros, dos serán designados, de 
libre elecci6n, por el Presidente de la Repú
:¡'liea; dos, por el mismo fun.cionario, pero 
e.legidos de dos ternas formadas por el Di
rectorio de la Sociedad Nacional de Mine
ría, en representación de la industria ~íne
ra. una de ellas l1H'tiílica y la otra ('!l 1'1'

.'presentación de la industria carbonera. 

Agregar, a contin.uación, y con el núme
'1'0 3;0, el siguiente artículo: 

"Artículo 3.0 Reemplázase en el inciso fi
;na} del artículo 4.0 de la Ley Orgánica de 
la Caja de Crédito Minero, las palabras "seis 
mil ~sos TIH'nsuales" por estas otras: "seis 
mil cuatrocientos pesos mensuales". 

A continuación elel anterior se agregan los 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 4.0 Agrégase al artículo 6.0 de 
\la Ley Ol'gánica de la Caja de Crédito lli
nero. el siguiente inciso: 

"Habrá t~mbién un Gerente, que sflrá de
Ilignado por el Com;ejo, y que tendrá. ade
,má.s de las atribuciones y deberes propios 
de su cargo, ]os que eorresponElan al Di
rector y que el mismo Consejo acuerda en
comen.darle" . 

"Artículo 5.0 Intercálase, en el artícnlo 
7.0 de la Ley Orgánica de ]a Caja de Cré
dito Minero, entre ]as palabras "el D.ire,:
tora y "el F'iscal", estas otras: "el Gerente". 

l.1os artículos 4.0, 5.0, 6.0,7.0, 8.0 Y 9.0 del 
proyecto de la Honorable Cámara, pasa· 

. rían a ser artículos 6.0, 7.D, 8.0, 9.0, 10 Y n, 
respectivamente, sin modificaciones. 

Artículos transitorios 

:En el artículo 1.0, reemplazar la frase: 
"de II'S artículos 2.0 y 3.0", por es1~ otra: 
"d .. ] artículo 2.0". 

IJos artículos 3.0 y 4.0, reflUldirlos en un.o 
¡;;óJo, que diga.: 

"Artículo 3.0 Desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, cesarán en sus cargos los 
aetualcs Consejeros de las Cajas de Fomen
to Carbonero y de Crédito Minero. 

Los 3('tuaJes Consejeros de la Caja de 
t'r(~dito 1linero eesarán Ptl sus .('argos 30 
(lías cleSpllf-S de Pllblic·ada t'st·a lfy en el 
"Diario I )fic.ial". 

Su pl'iruir el artículo 5.0. 
R~dactar el artículo 6.0, que pasaría a 

sel' 5.0, diciendo: 
"Artkulo .5.0 Autorízase al Presidente de 

l~ República para refundir en un s610 texto 
las disposic.iones de la presente ley y las 
de la Ley Orgánica de la Caja de Crédit0 
11inero" . 

Sala de la Comisión~ a 2 de septiembre 
de 1937.-R. Micbels. - O. Hiri&rt. - Con 
salvedades, J. Martínez Montt. - Rom1,laJ
do Silva. 

Acordado en sesión de fecha 2 de sep
tiembre de 1937, eon la concul'rencia de loJll. 
honorables Senadores, señores :M:ichels, Sil
va Cortés, Hiriart y }fartÍnez ~Iontt.'
Luis Vergara D., Secretario de la Comisión. 

3.0 De las siguientes solicitudes: 

Un.'! ele don .Tosé Luis Galleguillos Gavi
ño .. en que solicita rehabilitación. 

y una de don Luis Alvarez Campillo, en 
que solicita se le devuelvan antt"eedentes. 

Debate 

PRIMEHA HORA 

Se abrió la sesión a. las 4.15 P. M., con 
la presencia en la Sala de 24 señores Sena
dores. 

El seÚOl' Cruchag'a (President.e). - En 
el llombn; de Dios, se abre la sesiÓnl. 



!<JI acta de la seSlOll ;J2.a. eli 1.u dl' s\'n· 
tiembre. aprobada.' 

El acta de la sesión 58.a. en 6 d\' septiem
bre. queda a rlisposieióu de los señores !:4p
nadores. 

Se ya a llar unen la dI' In,.; ;1~UlltO,., que hilil 

llegado a la ~é(·retaría. 

El señor' Secretario da lectura a la cueE.
tao 

PREFERENOIA 
',l.' 

El señorGu.zmá.n. - Rueg'o al seño¡' PI'e 
sidente me permita ha-eer una petición. 

El señor 'Cnlchaga (Presiden.te/ .. · E: 
Senado acordó que no hubiera iurideÍltes 'm 
esta sesión, señor Senador. ' , 

El señor Guzmán. - Es únicamente pal"l 
snli('itar elel "eñol' 1'l'\'si,lt'lltt' 'llIP ..... ,.;il·vu 
HllltlWial' un Tll'O.\·PC'tl) para la tabla d,' rú
('il desplH·ho. 

El seíiorCruchaga (Pl'esidente).- ¡ A qu(, 
proyecto se refiere el señor Senador? 

El señor Guzm.á.n. - Se encuentra en (,t 
cuarto trámit\'col1stitucÍoual el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Yiúa 
del Mar para consolidar sus empréstitos. 

Este proyecto está detenido en su trú
mite final, porque hace ya un mes se acor
dó pedir un informe a la Con.tralorÍa Gen~, 
ral de la República. informe que ya ha si· 
dli entre¡rado al Ministerio del Interior y 
tengocollocimiento que es favorahle a la 
aprobación del proyecto. 

La paralización e11 que se eneuentra la 
constru-eción. de algunas obras como las dE' 
Caleta Abarea. (le1 l\Iercado ;' de la Casa 
de IJimpieza. es motivo más que suficientf' 
para apurar el despacho de dicho proypcto. 
pues mientras pI no sea despachado estarán 
cesantes numerosos empleados y obreros. 

Como he dicho, el proyecto se encuelltl'iI 
encuarto trámite coltstit ucional. y a fin dt' 
que sea despachado en el a-etual período d~ 
sesiones, rneg'o al señol' Presiden,te tt'ltg-a D 

bien dar!!' (~l primer lugar en la tabla ¡[t' 

fácil des pae ho de la sesi6n en que la ha ya . 

PETI!CIONES DE OFICIO 

El señor Lira Infante. - A mi vez iba 

11 pedir al seltor Presideute, (,mIto ya se lo 
he m¡llIirestado personalmente al s~ñor Se
cretario. qUf' se sirviera ordenar se dirija 
ofjeio al seiio]' l\Tillistro dp Tier'I'as y Golo
lllzaClOll traseribít>ll.clolt, el te!eg'l'ama qu~ he 
]·t'c·íbi¡lo dp PHf'rtll Ayseu y quP f'lIví() a la' 
:\fesil . 

I<:l .~eñor Secretario. - El tl,I\~g'I'ama a 
qUE' se I'ej'i<~rt' pI !Joll(lt'ablE' señOI' Lira In
filn tl' dice: 

"p.¡¡prl0 Ayst'l1. -+ dí' septiemlJr,~ de 19:37. 
~pñur Senador don Alejo Lira Infante, 
Y('t·inm; purblo Baqlledano t'eSIJetuosamen-

te ¡'ppI'psentamos F. ~. qlle plazo seis me
,.;es c¡ l1(' aeuerda Le~' (lt~ Colollización de Ay
seq :para .l'errar y l'OHS! ruir veredas y casas 
en sitio;!, pueblo ltáeese insufiriente por rí
!:!'lll'O";O ('lima ~. \'xh'aonlinat'ia eseasez ma
teriales ('u!1strucc'i(.n. Por tal motivo roga
mos ,-.htPllPI· (jlJE' di"posieiones esta ley no 
seall aplit,adas ('011 tan.ta rig'ul'osidad. no ea
ducálllloselps eorwesión sitios a los que no 
aleanepll d,!!' eumplimiento clplltro ya pe
l'entorin plazo. pues [.poca inviel:llo impide 
el desarrollo l'ontinuado y regular trabajos. 
E,; indi.,;pensahlp obtener ampliación plazo .. 
y facilidades por cnanto las repetidas cada
;'idades que hall.se producido y <?Ontinúllll 
produciéndose "esnltarán contrarias al pro
greso este pueblo por el.desa! iento que esta& 
medida,; prollueen en los habitantes. 

Emilio Pualuán.-- I.Juis Mesías. - Fl'an
eisco Erregupren. - Santiago Nilson,. -Be~ 
lligl10 A bufel\-'. -- Cc;sar Barros. ~ Francis
{,o Carrasco. - Teodoro Holmberg. - Igna
eio Araus. - Eduardo González. - Arman
do Balloni. - Leonardo Pérez. - Emilio 
~lansilla. - Aniceto Oyarzún. - Juan 
Obrador. - Roberto TroJlcoso. - Bravo y 
Muranda. -- Antonio Galindn. - Gustavo 
Rubio, - Amalia: Vidal. - ,Julián Arteaga. 
_Laurentina de Barrielltos. ~Emiliano 
MacÍas. - Julia Bórquez. - ,fosé Gerala.--
Lila de Cisterna. - :Vlario Barrientos. -
Gabriel Mal'tínez, - Ramiro del Valle, -
Angf~la Barrientos. - Víctor Prieto . .......,Ái.1-

tonio López, __ GregorioGonzúlez . ...L. .Tosé 
Flol'Ps. - Mario Bopy SantisCa~·lln. -Juan. 
Vargas. - Pedro Mancilla .. - Filomena 
MaiC'hil. - Cándido Franel!. - 1Jorenzo 
Flores. - Isidoro Juica, - ":\IaríaCayun. 
--Antonio Ag'uila. - Alberto de la Paz. -
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Pablo Maldonado, -- Pa hlo 1I1'I'nández, -
Olegario Yáñez. - Jlal'tín Enl'Ol'el~a.,-.JlI¡)¡> 
Abarzúa. Tomú" ~\lTaz,,];¡, --- Lní,; T,;-
11ez. - Yí¡'lol' JTalll'et. ---- Alhial1D Ye]',1. 
,se1'1l1l110 (;ollzú]ez, --- A(lo]t'o (';neno.-,

Francisco Rniz. - Tetd'iJo n, Hl'llo. ---- F'I'¿¡II

'cisra Y. de Opazo. -, Jlal'{'('lino ~eg'ovi;1. 

PnrisiOlle Hn,l!:pl. --- }'I'I'lllíll .\Huna. -- .\1'
manno ('¡¡,;tl'O. :\,il'¡¡lI01' JTo"henupldt, 
,,Iu/m }forf'!11l. --- Fnlll·iseo JJillaldl'o, 
.Juan Alal'cólI. -- ~alltiago PI:]'ez, - - 'l't'O

flosio ValE'l1"ia. -- ,los(~ ::\Tllñoz. -- PnIlH'i,· 
,'0 BJ't'vis. -- JTal'í" .\Tonlipl. -- Elí¡¡,; .\m;ld. 
- Lllis Hiw/'os. -- Ht'n,Íalllín VI'l;í"llllt'Z. 
María DOl1oso. -- FeIT!'¡- P':rez. - Blallt·;] 
Ravanal. - Osea l' Al'plHl. - Juan S,lI1,tihá
ñE'z.--- .Tos': V E'I·'I. --- AIll1erin .la de UOllzií-
11'z, -- Fr'¿¡¡H'iseo Oyal'zúll. - ElIl'anlH.'i{,n 
Márlflll'z. -- :-4ilvillO \Targ'as. .Jo,J, .\1 E'1I i· 
Ion:.:',. -- Fl']iz (¡ali]I"1. - Es1('1' Ah':ln'?, -
A,!211st;n!·'el·niíl1,l('z. - Antonio HCI'lIllb(" 

Manuel .\gllihll·. "-,. HIlIlllwl'10 Jfaw·iJla. ---
M:1lJ1H'1 Heg-lllar. --- (l:ulll(']'('illda j-lfn'z. -,-
1.U1",1 Qnin1:llla. - .luan P('(1ro Oyal'zúJl. --
,Jo-.;¡: Vidal. -- Lll('ila 0(' Cl1P\'f(s. ---- Tn'l)!' 

Ampllrl'O. Jlic-f!p]" Paillal(,f. - .Tnlid 
AguiJar, ('arios .\lTiagada. - HUlI1lwl'-

to Diuama]'('11.·- Vitalia ()Y<lr·zúlJ. -- (b'i,,· 
no PoJit·h. -- .Tos': JIa('í;¡". --- ~alom(m PII;I

hl1ín. --- ./os(, H "\ IJil. -.1 llallaA~ ,j 1:1-
Pedro Qnintalla.-- Ft'li¡:i1a :-4nntana.!.\('II
jamín Canaseo. - Said ~aad. _. Siibi:)'l y, 
de .rara. -- ~alofJ]óll :-4a<l((. - "\m'p 1i0 :'.nf'
lJo. EYill'isto ('(mma¡]o. - .\lbind (';IS

t.agll,,'t. --- Teg'u<tll1a COl'ollado. -- .los( (';¡S

t.illa. . Forlnlla1o J)lll·[ill. -- .\clolt'o (h"<lll

do. -- .JosP Tolp(lo. - Epit:leio O,i(·tl:;. 
.Ins('· Haeza. .\llg"J~t(J ¡.'PI·nún((I'z. ('p

novin -Gareía. -- .losé Yagoclp. F:()l't'l~r.'iq 

Regando :-4f!lIl111eza .. _-- 1saJ)('1 :VI,wo;iIL¡ de 
:rIJOIPllO. --- Elpo<!ol'O ?\OYO<t. ~IlS,!'lil lb
rrientos. - Celia Quintana.·- .Jorg·p J!ll
ñoz. -- V í<"1or B:IlTiplltOS, -- Lo)'pto Oyar
zlll' .. --- -:lIaría Y. de 'l'1·OIll'OSO. - - Lui" He.vps. 
-Gabriel Henda. -- Jhgl1eJ (1(' Hais. --,-:):1-

nimes }Iil(',;. -- 'l'0l1l;JS ,\Ilt!(')·"Ol1. .ln1in 
R,oble. - ,\bl'aham ('J¡ibl,·. - Tauc-re¡jn 
Pllchslol·he]', -- Carlos 1(¡.i1z. Ruc1p{'int!o 
Vpra. - :\Iár(IUez ~r .Jnan Cal'mowI"" 

El ,,('ñor Lira Infante. -- :'Irt' J)Pr.nito pp
oir al S('llIil' ".\Jini~1To d,' Tit'rl'as ~. (',OlOlli· 

za{~ión aquí presente qnr se "in'a tOln¿n" 

Nlta de estE' tPlegTama y tratar de atender 
1;1 !)('til',iúll ([111' (¡¡t('el) los firmantes de PI. 
'In!' SOll mil,\' 11l111H'I·O"OS. 

T~l seño]' Errázuriz (.\!in íst]'o de Tierras 
." ('oloniz,!t,jólll. --- Con el mayo]' agrado 
;¡tell!lel'P la !)('lieiúll del spiíor Senador. 

El ;;E'llOI' Cruchaga (Presidrnle). - Se' 
l'llyiar;1 ('It IlItlo (',bO ,,) ()fi('io solit,itado por 
vI hOIIO!';) hit' S .. i11)\' Linl 1 JI ¡·;ml". I>)j 1:1 fOj'

mil <!r,os1111nh]'<Hln . 

Con la vellia (lel Honorahll' ~ellado. ~'a 

<¡'I(' PIl ,·it'rlo modo s(~ ha dado Illg'nr :1 ill

('itlt'llles. ,Jl'ho nfl'peP1' 1;1 pnlilhl'll. al 1 JO 11 0-
¡'ablt' ;;(,IIIlI' ,\qlJiles ('olll'lw, qlle me la 11:1-
hía I';oli{'ila<lo. ~. a t¡llirn. Si' la. negu{, ma
nifE'st:índolr que había <11'1]1'1'110 en 110 ('on
(·ptl!'l' la p:Jlil bl'a pa]'H inl'i(lelltes. 

FOMENTO DE LA INDUSTRIA MINERA 
NACIONAL 

l'~l S('IIOI' Concha (loll ,\qniJes). -- Es lÍni
[';lIl1l'llte panl solil'ital' a la :\Iesa SE' si;'ya 
(')lviar mi oJ'i,'io al señor ::\Jin.isjl'o (!(' Yo
lllPlitn al'0l1Jpaiíiíudoll' UIla (loeumentar'ión 
:I"t' 1)(' l'el·ihido rlpl Presidente tlr la. ASíWia
l,i('I~ -:11 il1 ('1 n (1(' Chaiíal'al. (lo(,ull1pJlta~~i('J1 

(]l1t' al mismo 1 iempo pido que SI' inserte pn 
el R01l'iíll <1(' la prpsel1rte sl'sión. 

El Sl'íiOl' Cruchag'a (Pl'esi(1(,llt('). - S(' 
pnvinr;'í :11 ;.;('líol' JTinist]'() (1(' Fomento el 
ofi(·io {PI(' solil'ila el señor St'nador y se in
sE'1'1ar:1 PII 1'1 Boletín (1(' la pl'psente sesión 
1"] ,10(,1l1llt'l!lo ¡¡ fine sr }Ia 1,(,fpI'ido Rll Seño
l'Ía. 

INSERCION 

1.:1 ,·,(1'1;1 di\'igida po\' 1'1 PI'('sid"1I1p (11' la 
Aso('ia"iúll ::\Iinera Ile ChaiíaraJ al Presi
r! ("1 I,j p ((P la ~()('it'(1:1I1 :'\al'.ional de 'Minería, 
qu(' SI' ae(wdéJ illSf'l·tal' l'11 1'1 Boletín de la 
)"J:"l's('nte spsión a pedi(lo (lel ~!'ñ()]' ('ollrhil, 

,1MI Aqui]ps, diep así: 
"í:hañar¡ll. 20 de ag'osto (le lt):1í. 
~eñor (1011 Hpl'niín Vidpla L .. l'¡'esident{) 

tI.-' la SMip(1:nl \,;¡(,iOllal de JlillPl'ía. -Sa11-

tlP g:n. 
:\T uy s('1í ()I' mío: 

He l'('t,ibido Sil nota de f('¡'lIa :2 (le! mes 
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en ~urso, ~¡ es parti{'ulaemellte grato a esta 
Asociaciítl1 retribuir el atento saludo d"¡ 
nnevo directorio de esa Rociedad, de la flue 
[ls:pd ps allol'¡j su digno Presidente, ~' toma:' 
nota de los Pl'opósitos que lo animan de prc 
pir'iar y o]¡tpner el cumplimiento de un plan 
de fonH'llto .v peoteeción "I'l'daderamerltt' 
efediva f'n. favor de nllf'stTa il1(l11st1'ia mi· 
nera, 

Esta AsociaciólI rf'cibe ('omplaeida f'stas 
declaraejollps (le iTahnjal' pOI' una incluso 
1"ia de I¡I quP "ive f'xclnsiynmf'llte estf' De
p'H'tanHmio, ~- qllf' es tnll importallte f'11 la 
villa naciollal. a la ('lIa l conÍ1'ihll~'e ('011 más 
del ;{:¡ !l0l' ('iPllto <'11 f;I"or de IIll(l stl'O eambio 
iJltt'1'lUlci01WL ~. qne, sin embal'g'o. Sf' la 
}1]¡llItiellf' l'f'!llmf'lIte nlwnd011ada, COIl miga
jas ~' ('011 illstitlleiOllf'S de fomt'nto defit'if'u.
tes. ill('¡lpal'f's ¡]t' ll11a lahol' efeetinl f' inte
l i ;,!'P1I1 p, 

8erÍl, por {'onsigoniente. para 110S0tl'OS ;m 
deber COO[W1'a1' en la mr,iol' f01'mll en la ohrl1 
y propósitos de rsa ROC'irdad, ~ conüibnll' 
a la so]¡wión, de los problemas geneJ'alt's o 
regionales que afeetan a la ll1"ocJnceión mi
nel'" pl'opiamrntt' ehilrml, 

Hace ('O1ll0 dos mesrs qne tuye orasión 
de C011H'I'sar ('011 ustf'd sohrp algunos de 
esto» p1'ohlrmas. que siempre pstÍln latentrs 
y sin solllción, porque con el cen,tralismo 
en qu!' "i\'e rI país, la V07, dt' l1nrstras nr
cesidarlrs 1m a len Ilza a ser oÍf1a rll esa. 

Bn un pnÍs mine]'o romo el IllleSÍ!'O, no 
llOS quedan, mús quP las dE'lllosÍl'i!piolH'" (1;, 
las treinta o enarpnta fUl1dit'ionl's qnf' f'la
boraron cobre en su zona prodt](ltora ; y Yc~· 
mos qne de AcollPngwl nI Nortt' no eX1stf' 
ningnna, que la producción de minrrales Ya 
en, rru<1o al extranjt'ro, con grandes Pl'rdi
das ]la I'a 1'1 minero y para la economía na
ciona 1, r que los esfttt'I'zos qne se ha 11 ht·-
13ho par:1 levanta l' lma 1'11 ('lu¡i'laral. el dt'
partam!'llto minero mús impol'tantr dI' Cl];· 
le. s!' hall estrellado, durante seis o sirt., 
años 1'011 la pyasiva dI' eternos estudios tr,,~
ll~COS, (JIte ya se hahían realizado cuand" 
se pensó fundir en Paipote, evasivas qne' 
más paJ't'eC'ncortillas de humo de influen
cias extrañas, a las (J ue no 11' cOBvienr q [1(1 

nuestra miue'l"ía se independi('p ~' 111'OSjlt'n'. 
y esta apreeiaeión qUNla de malkit'il'stp 

si se eonsidt'l'H 1111 infoJ'lUr qUl' pillit, la (',i' 

,ia de Crpdito }Iinero al comprador de 1\fi
lterales Manricio Hochshild sobre si podría 
n no fnudir en Chile. informe de fecha 10 
(1" mayo dI' ] !J35,que naturalmente fué com
pletamente desfavorable, basado en cOllsi
(l""HeioIloes o interpretaciones de un estudio 
lit> fundiciones gig-antes drl señoJ' GümÍn
gIlE'Z. rlllpleado (11' :\aitagna, hHei{'lHlo valet' 
¿¡{1emás ('OUlO fundamento f'I que en ~~stados 
Unidos euesta dos ¡1Mal'es :fnndil' l'IUl tone· 
lada de mineral, dt'sentendién.dosf' 1"'( lHlia
¡l<lJflnltr de los eineo o sf'is c1ólarps 1l1:'v; 'pie 
JI' ('Oiil~lIía al minel'o chileno, por flt'tes, 
g'Hst os. (,()lllisiollt'!';. lleyar sus millerales a 
'1'<1 eOllJa o N neva Yorl" 

Es. put'S. bastantp l'f'veladora psta peti
riúlI de illfol'lllf' y Sll contestación, ~- en 'CU::I-
1 esqllip l' ]la ís, U]l.O ~. ot l'O, habrían mel'E'{'ido 
un justo repudio pOl' falta!' .1 la f.tic<l mú" 
elelllf'lltal. 

(uflu.l·p talllhií'll en estas ('ol\(lil,ione-s des
fclYora bles t'n qup se ha t'olocado a la mi
nería nacionu 1. un factor importante y de 
gTande infltlpll,cia, como son los producto
~'es de cobrf' en Estados Unidos con su~ 
anexos de Chile, a quienes 110 1m:; ennyif'ue 
r¡:1t' se fOlUpnte y organice esta indnst¡'ia 
,'llilena, la qllf' 1111a "ez c1esarl'olhd¡1, in
f1ni: í:1 f'JI el mereado del ~obrc, 

J)f'sa pareei(1os I()~ hombres dt' pUPI'g-ía que 
la hil'inon !)l'OSlH'J'<tl', I1ll,'"Plldo dp rila lo!'; 
fJ1W dpbiC'I'on st'g'uil' implllsúlldola. para en
tl'('g'H/'St' ¡¡ neg'o('i{¡s más fí¡C'iles. ('(tillO los 
dI' las s(wip(lad¡>s rlP IJol.1. Gnayal'¡ÍlI, Indus
tria! dI' At<wama, {'1l'" r'lItregac1a ¡I su SUf'r· 
te, SI' ha sen'ido eOll rstr' ¡¡ ban¡]ol1o unH ])0-
líti,'a t'x1ranjel'a altamf'ut" contraria al in· 
tl'r(',; 1l:1"iona!. qtlr ha ('olldnídn por (·nsf'ño· 
l'pa rSl' y tlomillal' en PSÜ¡ ¡nd ustria . 

Est1l SI' illieió Ila('e veintiein('{) aJios ,'llan
do I.~)Ü¡ ," (luayat'Úll de.iaroll dI' fundir mi
llpl'l1]PS v la Soeit'Clad lndllstrial ele Ataea
lIla, autip:l1u ,.'w.;a de Edwal'lls, fUI' vt'ndida 
a la Amrril'<\Jl Bmeltillg' ('OH todas "ns mi
IICIS. "f'lltros mineros y fllll(!i(,iollPS el" Co
piapú, Caldera. Chañm'al y {'¡¡['rizal; lo que 
fllf' ull I'ndo gl,l pI' Y la 1'l1ill1l dI' la mine
ría "11 t'St<1 ¡Jl'ovineia, Jlorque PSÜ¡ so{'irdad 
pal'alj7,[¡~ desllU¡)ll('!Ú. deshizo o de,.;trnyó 
llliJ'IH.';;, ('entros millrl'os. y seis o sil'tl~ fundi
('iollt'~ df' ('Ohl'l', f'lItrt' (lilas 1<1 muy impor
l Clllk de C,tltlt'ra, P¡Il',l llpdü'1Irst' exelusivn-
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mente a comprar minerales de buena ley .\
llpvarlos a Taeoma. Se les desvalorizó así el 
;-\0 por cirnto de la pl'oÜUCeióll de Ataeama 
quP !lO tuvo dónde vendel' sus minirelaes de 
haja le~-, quedando eOll estt' último negocio 
iOdo el país entrr¡ra(lo a eompradorrs rxtrun 
j('1'0"; , 

.Ant" ('sta situaeión ruinosa (le la que ha
'bía ¡¡ido la primera industria del pllí,;, SP 

pl'entenc1ió tardÍamrnte sal va l'1a fundando 
la Caja d" Crpdito Jlinero ('OH UI1 capital 
l'edu(·ido y lIIezqnillo, q\lP \I{) ¡!uarda reIa-

,t'ión eOH la,; lal'¡!llPZaS que se han tenido con 
la ag-l'iel1ltl1l'H, Bsta institu('ióll nacida en 
talp,; (;()l\(li('i(¡rH's dc eSÍI'el'hez, se le colo-

",ó PJ1 situ(l('iúll lk Ilr) spr lln factor de pro
gr't'SO ]Jara ll11estra mitl"ría eOlllO ('l'a ele de
;~eal'. De pstr r1Pt't'l~to original ha nacido la 
políti,,¡t mincl'a <¡\lE' ha desarrollado, rutina
ria, "in 1'11111['0;;; 11i iniciatiyas, fine sr han 
h('(,]1O notal' en estos últimos años; in('a
]laz de i,' al elat'o problema de fundir mi
llel'alt's, creyó protejer la minería ehilenll 
.:ompranc1o también minrI'alrs para. revrll
dprlos eon utilidades a los mismos eompra
dorE''; f'xtl'Hlljeros qne hay rll t'lllaí", los que 
siguen dominando imponie]Hlo, 

Deho paSH!' ahol'a :1 eOllsidt'l'ClI' otro pro
blema de grandp intct'ps para la minería 
l'ela(,ionada (,(Hl la dismilllwiiín l'I'('('iel1tc d"l 
precio dl'l ('obre, entre nosotros, que estft 
('n rf'!aeión lnvl't'sH (;on (,1 annH'lItoque tie
ue en el mel'('ado mundial. efretuándose en 
esta forma pOI' los eOlllfll'1Hlores extl'anje
ros t'I má;; hl'illantl' (ito los negol'ios, 

Esto,,;, t'xtrelllalldo "11 (¡¡die ... de succión, 
se han divi(lido la wnH milll'ra del te1'rito
l'io nacional PIl ~e('eillJleS, Pl1 las euaie" ca
da uno eOlllpl'a minerales :' da los precios 
{llH' le a('omoda, l'xl'luyel1rlo aSl tod¡¡ ('om
¡¡delicia, ,v liO IlPrmltiendo quP, ni ann Pll 

(:1tW de terror, un minpro en una sr('ei,)n 
distinta puede vender librelllentp, '{'('liemos 
aquí pn Chañaral a la Aml'['ieall SmPlting; 
a {~sta y ~ali Hoehsehi1d en Copiaprí; a ~lal1-
ricio Hoch~ebild en TaHal y Altamim, (1is
tl'ibuyélldose de este modo, amig'ablt'll1Pllt\', 
ti }Jl'oc1u('l'iún m111pra PII estas sp('('iollPS \' 
otra::;, 

Este monopolio es una especulación sin re
paro y sin que el Gobierno se pre<lcupe de 
pIlo, en amparo de una industria que se ve 
;;acl'ificada por este sistema comercial, at 
qne eon justicia se le llama imperialismo del 
ea pita I extranjero. 

La Caja ele Crédito l\Tinero, creada para 
fomenta l' y proteger la minería nacional, 
no estú ('11 l'om1icio!les lli puede contrarres
ta l' esta situaeión tan tlesfa vorll.ble creada a 
nuestros minrl'os, porqlH' es un ('omprado'r 
subalterno, de segunda mallO, q lle revende 
a esos mismos l.'ompradores extran.ieros, !Su 
Direl.'cióll no ha tenido visión ni aliento pa
ra indepPlldizarsc y darles solnei611 a nues
tros problemas mill"ros y IHl aceptado las 
condipiOllt'S de inferiorida(l e\1 que ~e mue
Vl' , 

AllÍt' estas difil'ultades, lo l'onveniente ha
bría sido busl'ar nut'vos mercadoH, 

Toda la p\'ndnceión minera de Chile, du
l'antp noventa añm;, hasta la guerra enro
pea, habí¡¡ sido vendida a Inglaterra, y esta 
g'Ut'I'ra dl'svió la corriente a Estados Uni
dos, sin qnl' se haya hecho nada pOl'vol
Y(,}, a l'OIll pradores menos exigente:,;, 

Xo SI' puede argüir que los tiem¡pos y 
('ont1ipionrs eomereiales que han cambiado ,Y 
q llE' no t ie!len inteI'ps por nuestro cobre, 
HaN' nlleve años, el que rsto escribe, recibió 
Ill'oposiciones de Londres, de la Comercial 
()I'P 1'rac1ing ('o" 7~), old Hro(id ~trcet, pa
ra (ll1e le ('ompl'ara millPI'¡¡lrs dI' ('obre en 
psta, depositando para p]Jo t'ondos en el 
Banco Anglo, negocio que no pudo reali
zarsp, j)Ol'(!ue pI ll1upllp qUl' había no ha(~ía 
11I<Í,.; dI' (iO toneladas n1 día, y la ('asa de 
Uibbs PXigÍH p,11'a sus vapores 500 o mil dó
lan',; de l'st,lllÍa, Cito psta proJlosición para 
dl'lLotur pi jll«'I'(.S ([llr' aún hay allá pOI' nurs- ' 
tro e{,brl', 

1'01' otra partf', tellemos el ejemplo de una. 
s(wi"r!ad 1I11t'va l'hilena, qne hace poco 
tirltl[lo il:i,'ió la pompm de minerales de co
I)\'p par,l \'('I)dnlo en pI ,Tapún, que ha te, 
nido quP tl'opeZ<l1' ,'OH lIna serie de difi('ul
t,ldes pl'()\,pnit'lÜP'; de llupsíl'as ('ondiciolles 
('()lll(,l'l'i,¡\p,~ ('OH esp país, sin q\le la Ca.ia 
~l illl>I'<1, pi (:ohier!l(" la Comisión Espe
<:ial ,\' ('oll1t'l'(:ial (Pl~' lo visita, salven esas 
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difi(,llltade~ y las inflnen\:ias advprsas que 
se ponen en juego. 

Esta SoeiE'dad eOllJ praba minera IE'¡'; .]1' ('0-

bre de baja ley. 4- y ;) por eirnto. y llegó a 
pagar 30 por ciento más qUE' los eomprado
l"E'S que venden a Estados FnidOfi, qllP sC 

vieron obligados a alzar sns pre('ios, para 
volver ahora a bajarlos más aún. 

Con todos estos anteeedentes. que bae(,1l 
ver pI sub.vllg-amipnto ruinoso que pesa so
bre nUE'stra millrría, se ve quP hay urgE'n
eia en ir a una reforma fUlldamE'ntal del 
estado pxistentp, la quP prineiparía por la 
Caja Minera para qUé' tuyiera más iniciativa, 
más independplleia; aumentar su eapital 
para que ten~a más elastieidad en sns o'pe
raciones, proveerlas elt' fondos dr fomcnto, 
rehacerla, si es IH'cesario, spara cOllvt'rtirla 
en Baneo ::\Iinero; fundir miucralcl:> para 
hacerle el negoeio a los ehi,lellos y no a los 
extranjeros, en una pala bnl. ])I"ote-g(']" real
mente la minería l'hilena. 

Un problema de interí·;; vital para estt' 
departamento minero es la falta de agua. 
que llega a límites extremos. (Ille impid(~ su 
desarrollo industrial, que permanece en pit', 
sin que hasta hoy se haya 11('('ho IllHla l"eHl
mente para remediar esta situación. 

:Se ha hablado nada mús que de lllediLl,p; 
provisionales. simples paliatiyos. para darle 
a alg'ulloH ('entros mÍlwl"os agua limitada y 

de mala ('lasl', l'omo pI llláxin1ü del pode!' 
Fiseal ~Jl P8te sentido. 

La As(wiaeión }Iinera de ('sta ha ~stu

diado pste pUlltO y llO ve otra solu('ióll I"a
eional y ddinitiya qup gaHtal' algullos mi
J!ones de ))('50S para darle agua abundantp 
a toda la región minera y ,1 este 1H1ert.o, 

Chaüaralle ha dado al K"tado delide 192;) 
üomo eiento d iE'z millOlH'S dI' ]WSOS por de
rechos di' .\c\UiJlla. y bipJ] jll1P(k Jledir (,1 
oeho o nueve por eipllto dI' (~sta cantidad pa
ra asegurarle permalH'ntt'mentp la vida dI' 
sus habitantes y a sus industrias. Pa I"a 
esto se tf'ndpría lllHl (:aiíf'l"ía dI' fip]"]"o ("1111-

dido de c1irz pulgadas. qup hay ag'\1:1 ('11 

abundancia. que reeorrería todo ('1 ('('nt ro 
df'l df'partamento. df'sclf' las \'{'gas dI' Cha
iiaral a (·;;tp purrto, '-'OH ulla t'xtensiúlI ti!' 
]:32 kilómetros. Esta '-'añerÍa daría ag'ua a 
tDdos los centros mineros y poblacioll"s lll~S 
jmporíant.',> y IlPl'lIlitiría 1<'ra1ltar gnw lllí-

-,..", 

1tlf'l"O de <,sta bleeimientos para beneficiar 
oro y (:Oll('entrar cobre. 

Es justísima esta pf'tieión y el ,Estado con 
1111 poeo de yisióll y responsabilidad en J'ns 
fllll(·iolll'S. bif'J1 pnf'df' sembrar ahora para 
('osre!wr después. 

~() p"t.ú demús dar a ('0110ct'l" 1111 proyl~l'-

1 () (1('1 SPUOl" Pan] :\1 nüoz. Pretf'llclió trael' 
dpsd(~ las Vpgas dI' Chaüaral dos mil tOllt'
ladas lip agua diariaulPntt' y llevarlas al 
mineral de f¡W¡¡ df' Oro para prigir una gTall 
planta benefieiadora de oro, pero le falta
ron los ('oOflf'radores para pstp gran lleg{l
('lO . 

Queda ('11 pit' pal'a ('h¡jiíaral otro pro
hlema de g-ranclt' int('r6s f]UP I'esolver, r(']a
ciollado eOll los llIpdios ele pmbarqu(' qtH' 
posee para poder expor1ar Sil gran pro
Queeión minera. 

Estp lluerto tenía antt's para su movi
miento marítimo tres llluplles, ~. ahora ell 
rpalidad tif'llf' medio muelle, porqup pOI" (íl. 
pn 1 rabajo ordinario. 110 SI' puede haeer mús 
dt' ] 40 tOllf'ladas al día. euando los vapores 
pxig'pll ;}OO () mil dólares de estadía. Lo,., 
t res mur lles a ntiguos desaparecieron y fue
rOll l·pemplazados por UI1 malecón ('OH ('¡¡

p¡¡(~id,ld panl no tOlleladas. c1t'struído pstt', 
despnf.s de años de gpsliolles ~' un yerdade-
1'0 vía ('l"lH'is. SI' (~onsiguió pI a('tnal: eorto. 
¡111~()St(). sin los ('Ie!llentos llt'(·psarios de tra
bajo. i!l('¡¡ paz dI' Spl"\'i l' \ln plll bit l'Cjlle de mi
llprales. 

Rp haep 1HWt'Sél rio ('IlS¡IIl(~ harlo pa n1 que 
}Hlpda ('oIO('<lrsp otra líllea t"lTrea, dotarlo 
de buenos bnzolles para mi llpT"ales, de hue
llas grúas. ('alTOS, ddptlsa'i para las lau
(,has rPtel1icl<l,~ .\' ¡¡n,· ¡,stt', de :!('I1f'rclo PI 
llloyimiento del lllllplle ('Oll d del feJ"l'o(~a

ITil. par'a haeer. 1'11 fin. qne p¡;le pnprto 110 

';(',1 pi IllÚ~ difí,'il :: pI mús ,·<tro d.>1 país. 

POI" último. debemos hatpl" prespntp qllP 

llHO de los anllPl05 mús fnrrtel:> y justifi(:a
do" (11' los JIlint'rns de ('stl' departamento ps 
11'111'1' nlla flllldi(·ióll de miIH'r¡¡]f's. la qtlf' 
pt'rlllitiría pagar lIH'.iores prer'i05 y bl'nefi
('ial" millerales (1(' más baja ¡f'y. Sill Elptes al 
t'xtranjel"o ni graneles n1ilidallf'B para los 
('ompradOJ"t's. 
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de la buja del dólar lletretada por el Ijo

hierwl. por lo que le pusimof' un telegranHi 

sohre la.; ('onse('uell(~ias (¡ue esto u'aería ;¡ 

la minería, proveniente del menor preei,) ,1,' 

Il1s minE'I'al:es. ,'(\n la paralizaeión de la" 

mllla_~ t1e haj;¡ lt'y y la cesantía ('onsi!:!'nirn-

Las eonsecupnl.'j,ls, las estarnos s(lportan

'.10 en los pI'eciús Je ]0<., milWrah'l-i. Así.. jlOI' 

"'.irllrIJlo, la .\meri"éln ~l1lelt ing pagaba. (.1:1 

na te tre~ o l'ualr(t llH'St'S, a 700 ppROS la to

m·lada de minerales dr ('ol'1'e de 10 por 

(:iento; \'011 las difi"ult,Hles que han sobre

venido a la firma Page, Karlezi, CoIl y 

Cía, bajú los pre(,jn,.;. pagando hace poco a 

:19ü pt'sos y ahora (:<m la l1éJjada dt'l dólart's. 

paiga :l4H Jw,.,ns; ,.in (>mlJargo, t'l prt'('io en 

el I1lPJ'pado pxtran,ipro. puede decirse. que> 

no ha yar'iado. snfrido ('ambios de algnna 

importaneia, 

Esperando que la la ])nl' de e'ia .sociedad ha 

de tellt'r una ;!t,,,i(,n pfie3Z en favc>l' de> nues

tra minería, ten¡w el agrado de saludar muy 

atentamente a ustt'd y por su intel'me>dio a 

las disting'llidas personas que forman el 

('OIlSpjO.- RobpI'to ('armOl,'a 1i.. Pl't';.:iden

jr', -- Luis Arlleiio. :-)eeretnrin, 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZACION 

DE TIERRAS MAGALLANICAS 

El .~pñor Cruchag'a (l'l'f'si(\ente), .. ~ ÜJl1-

tinúa la di~('u"i{¡n parti('uIHl' (Id pl'oyel~to 

sobl'e anendamie>l1to y ('olol1iza('ión dp tip

nas magalHlllieas, E;.:lá pPllllieIÜ(' pI ar

tículo 2], 

'Se va a dar lf'dura 3 la rpUHf'ljún que se 

ba (lado a {'stf' <ll'tÍC'ulo (]e>sPU€;': dp] deba

Ü~ quP hu!)" I'í'''lwdo <1(, (,1 f'11 la sf'sióll 

llltima. 
El seúnr Secretario.- Dil~e así: " .. \rtíl'U

lo 21. Los ()('upantes eJe tt'l'l'e>110S fisl'a lf'S 

JlOd¡'ú.ll sel' antol'izados pOI' el Prl'sidenfe rlf' 

la Hi>públi<'a para que exploten los bo"ques 

~IJhi,'ados t'11 los I'f'spt'l'tivos tprrf'llos. dp

bít'lldo pagar al Fi¡.;\,o las "~llltidades que se 

fijen e11 el dpeJ'pto de antol'izaeión. La f'X-

1'lotal'ión lit.' Jüs bosques deheráhacel'st' de 

,i!C'llerdo t'OIl 1111 l'pglameuto que dietará 1'1 

(]) El dólar bajó ~ pOlI' l'iPIÜO y la Smf'l

ting bajó pI pl't'eio 12,5 pm' ('¡PillO. 

Pre:,;it1ente <le la H€públiea y que se ajusta-

1':\ a la..; (lispo¡;:i,·iollcs de las leyes refundi

das Pll pI l1ct'l'eto fmprelllO nÚDJero 4.363. (le 

:lO el .. jUJli" de 1931, del Y!inisterio de la 

l'roJlipdad .\ nst1'a1" , 

El ,.,eÍÍut' Cruchag-a (Pr,,~id('nte) ,- Bn 

d ;:';"nsióJ1 pi artíeul(o), 

El "eÍÍol' Maza·- ;.\ quP ()('llpallte:,; ";1' 

l'l,fiere 1'1 ;jrtíc'ulo'? 
El seÍÍ<)J' Errázuriz (jjillistl'o de 1'ieI'1'<1s 

\' Colonizaeión) ,--~\ los que lo sean a 

('ualqnier título. Se1101' Senador. 

Para mayor l']arielad. (~OIH'(,1H1ría ag'1'('

gar las p¡dabras "u ('ualquit'l' tí1nlo" des

pu¡'s de la palabra "()('upantes". 

El ,;púo!' Va.lenzuela, - Hasttll'íll drpil' 

o(~upantps Silll]llpJl1plltp. 

El señor Errázuriz C\lin istl'o c!p Tierras 

yCo]onizaeión) ,- H¿l,Y tambip!1 permisos 

d(' ot'upaeión, señor S\'nadoJ', -y (le otro mo

do la disposi('ión podría prf'stal'sp a eonfn

"'¡ones. 

El sl~i101' Cruchaga (Presitlpntp), -( )frez-

('o la pnlabra, 

Ofl'f'z('o la palabra. 

{'P1'I'ado pI debate. 

.En yota,·iúll, 

~i no se pide yota,'iÚll, dad· por aproba .. 

(lo ,'l Hl'tÍn¡]() P11 la !'()1'l11a quP sp ha leído. 

agr('~and{) la hast' "a l'llalquip¡' título" 

despups ele la palabra "Ol'llpantes", 

~'\(,ol'dado ' 

El Se>DOI' Secretario ,- "Artí(,\llo ~2, BI 

}Jinistel'io de Tiprras y ('oloJ1izaeión seh~('

(,jollarú, :J )JI'dido dI' la Dir,,(,,'ión General" 

IIp Pesca y ('aza, los tl'l'l'enOS eostanero¡:; 

lldlxilllOS a las "Í\Hla<!,'s para la instalaeión 

11e ('olonias ag)'o-IWs('adol'as, 

Eslos j l'I'l'PIlOf; SP dedieaní 11 [¡] psta ble('i

mit'1l10 (]P di<'lws (·nJoni;lS. ('1\ las qup se

('(1m billa]';í (·1 t I'~I bajo agl'Íl'ola c!pl suplo eOl1 

P] d" la llt"",<l marítima, 

1)Pt,lú I'an<;(' ti" Iltilid¿¡tI públil'¿¡ los h·-

1'I'.'llOS (!lll' "pan 11t't.'P.-;H¡'10S para pste oh

.id o, 
El I'pglarnpnto determillará la forma, 01'

;:;aniza"iúll y fmwiol1amiento de las polo

JI ¡;¡ s, 

El honorable señor Rivera ha formulado 

las sig-uit'lltes indicaciones: 

Para qne se !'Supriman, t'll 1'1 in(~iso 1, o, 

las palabras "a pedido de la Direceión Ge-



llrral dr Pesca ~. Caza"; y Jl<ll'a qm' sr 'in
prima el inciso 3. o 

El srñor Errázuriz (Ministro de TirITas 
y ('010nizaci(m).- Acepto las indicario
JH'S qnr ha formulado el hOllorable señor 
Rivera, pero me permitiría modificar la pri
mera tic rilas, a fin de mantener la nomen
dat lIra esta blf'cida cn otros artículos ya 
aprobados, de manera qne se diga: "El Prr
sidente dr !a ~epública srleeeiouará los te
l'nmos costanrros ... etc." 

m SC[¡OI·Cl1.1cltaga (Pr~sic1el1te) .-- El 
hOllorah!r señor Rivera 110 SP rncuentra pre
l'ielltc ell la Sala; pero, sin el nda. q ne acep
tarú la JlloJifiea(·icíll qlle ha hr('11orl se
ñor l\linistro 11 Sil iJlCli(·aeiéJll. 

El señor Errázuriz (l\linistro di' 'Tierras 
y Colouiz¡¡eiélll). -He hahlado con el ho
norable SPllOr Rivrnl sobre p! p<lJ·tieular y 
quedamos el,' a('urrdo, señor I'rcsi(lrnte. 

El señor Lira Infante.- ])('fieo lIalIHU hl 
aten("ióll al seuor Millistro ll<l('ia lo qlH' dis
pone ('[ illl'Í'iO 8. () ¡lel a I't Í('ulo ~:2. 

El señor Errázuriz (l\Iillistro de TipiTas 
y Colonizac·ión).- El honorable señor Ri
,'era ha formula¡lo ill(1iecl!'ión para supri
mirlo, seilOI' 8CIlac101". 

El lieñor Lira Infante.- Creo que es lo 
1nás acertado. 

El seuClr CrUchaga (PresiJente).- Ofrez-
~:() la palabr·a. 

OfI"ez('o la palabra. 
Cerrado el (le bate. 
Si 110 hay in('oIlHllit'nü" c1¡¡rt'· por aproba

<lo el artÍ(~ulo ('011 las indicaciones formu
ladas por el honorable señor Hivera que 
han sido ~)('('[ltac1as por ('1 señor Ministro. 

Aprobado. 
El señor Secretario·- "Artículo 2a. TJos 

jnieiosque se snsciten ('011 motivo de los (,Ol!
tratos qne se l'{'lt'bren en ('ollformidad a es
ta ley, se ajustarán al pro('ec1imiellto ([UP las 
leyt's señalall para los juieios de hato iellila 
y, P11 ('onsecuelleia. conocerá de ellos, pn 
primera illstancia, el .Tnez Letrado de }Ia
yor CnHlltía de lHagallalles, .\' en segunda. 
la Corte de Apelaciones de Santiago". 

El hOllOrable señor Hivern formula indi
{~lH'i{¡n para que este artículo se rena(·te ell 
]O~ sigTlienies términos: 

"I~oH juicios que se susciten con motivo 
.:1(' los ('OllÍl""tos que se ('elebren en eonfor-

._-
mida(l a csta ley, se ajustarán al procedí
mi"llto de los juicios de Hacienda." 

El spñvr Lira Infante·- Creo que sería 
111~S eOllYeniente substituir la frase que di
et': "Los juicios que se susciten con motivo 
de los l'Olltratos que se celebren en confor
midad a ('sta ley .... , por la siguiente: "Los 
;iuicios que se susciten con motivo de la 
apliearión de la presente ley ... ", porque las 
difieultaclps que )Ylledallproducirse no se
dn motivadas Jlor los c011Íratos que se cele
bren en (,ol1formillacl a esta le~'. sino que por 
los l'e!ebrados ('011 anterioridad a su dic
t«('iúu y, seg'ún !'lltiendo, todas las cuestio
nes o difieultades que se derivPIl de la apli
('aeión dt' esta le.", sean rlP orden jurídioo o 
de otra índole, deber(m Sf'r ('ollsideradas y 
resueltas (~Oll arreglo CI sns dispofiieioIles. 

El >;eilor Walker.--Cl"t'o (llle ]](J t'fi ('se el 
,1Ic,0H'e dp psta c1isp()"i~ i.ín, porq ne pue{jt' 
hahel' querellas posesorias () jllieios suma
l'jos derivados ele la aplicación de- esta ¡Py, 
~' f'lltUlJ('es sería ill~ollveniellte que el 1<'isc'o 
estllviPl'a oblig-ac1o a sujetar las aecio!1f"S 
judic'ialf's (IUP iutprpong-a. a los trámites c's
ta b1 el~id os pa ea los juicios de hacienda. 

Estimo que es preferible dejar esto so
!1wtido ,1 las limitaciones que sp c·stablel.
('an f'll los r('SIH'divoscontratos. 

El st'ñol' Errázuriz (111nistro el" Tierra;; 
~' Colouizaeión). - Creo quP es preferible 
(leja!" el 11 rtículo üd como está redactado. 

El s('ñor Alessandri.-Estimo qu!' la in
l1iea('i(1Il c!"l hOIJOl'able selÍor Rivera para 
sllprimir la pa¡'tp fina! d,,! artíeulo en de
hate, no es c0I1\'e11ie11te. porque en tal easo 
los juÍf·ios. que st' sus(·iten ('011 motivo de 
los eOllÍl'ato,<.; quP se eelebe!'ll el1 conformi
dad el esta le.\'. se sOlllctpl'án a los pi"(}cedi
mientos establecidos para los juicios de ha
(·ie-nda únicamente; dí' ll1unera. qUf' se- apli
(',n'ún las reg-las de üamitaeión establecidas 
l'ilnt fstos casos. EH cambiu, "ll la. parte 
final dpI artÍeulo se e8ta1l1p('en reglas p1'(,
(·i:'><18 Ot' competencia, ~-a que se- dice qlll' ('1' 

pl'iuH'['a instaueia c0110cerá dp f.';tos jllici~ 
pi .TlIí·z Letrado de ~TagallaHes .Y., P11 segun
ela, la. Corte de Ape-laciones de Santiago. 

('oll"idt'ro qut' t'S Dle-jor dejar el artículo 
tal ('OIllO {'stá en el proyeeto, 

El sC'fíOl" Cruchaga (Pre,;iclente I ,-o frez
('0 la paJa!bra. 
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Ofrezeo la ,palabra. 

C;~lTado el debate. 

~i no h:I." ill('.ollvenioltt" daré T)or apro

'hado \:,1 artí('1!lo e]1 ]n parte 110 ohjf'tadil. 

A,·ordado. 
El señor Maza.-Habt'ía que suprimir II! 

fr¡¡s{' interealada, "en \'()\lSPt'lIPllcia". 

El sl"ñor Cruchaga (Presidente). '- ¿El 

¡¡ollol'able sf'ñor _\lr'ssamIr'i ha pedi¡Jo <¡ \ 1(' 

;;;e l'f'ehaee la lndicaeiC)j) <lel hononlble gl'

Ú01' Hivel'a, o que se lllodifiqnr! 

El f;"Ílor Maza.-El hO!lorable señol' Ales

;:;a1Hlri ha pedido que se reehaee esta. ¡mlÍ

elH'ión y S" apruebe l'1 tlrtí('ulo tal como 

('sti'¡. suprimiendo la ll'ilSl': "en eons~uen

'./:'Ía " 

}:¡ S('llOL' Ríos Arias.--Estimo que rl ar

¡.í<-nln eH inlÍtil. porque' todo juieio ell ,¡He' 

¡¡('lit' ¡llteré" ('1 Fiseu ('''; ü" ltaeienda. y por 

'lo t¡lllto en primera instml('ia delw eOl1rlt'el' 

·¡lr ("J el ;JUf'Z Letrado (1,,] departamPl1to e-11 

qnp Sp origina, y ('11 "{'g'unda, la Corte de 

.\.Jlí'laeioll{'s de Santiago. Según la regla 

g'í'Il('l'Hl. {l{' estos juicios delwrá conoeel' en 

prinH'!'a illstancia el Juez Letrado (le .M:a

g'ana11(>~ y, en segunda, la COl1'e dI' Apelil-

·(~i()II(,S de Santiago, 

El señor Cruclu¡¡ga (Pre'Sidente) .-Si no 

hay oposición. dal·é por apl'oihado .. 1 artícu

lo. ~' pOI' (lr!';{'('hada 1,1 inJielll'ión del hOIlo

l'ilblt' señor HiverH. 

Acordado. 
J<:l se-ñol' Secre'i;:trio.-" A rtieulo 24. En 

,,,,,telS jnieiüs 110 pro('~~cl('rá. el recurso de etl

"~H'iÓll ('11 la fürma, S-in perjuicio de la eaS8-

{~ión (](' ofil'io que puedeu declarar los Tri

llUna l \'s 8upel'iol'es dI' ,Justieia. en los casos 

quc. eontpmpl1l la lp:,'''. 

En pste ¡ll'tíenlo no .'ie han formulado ill

d i(~1H'i o 11 eS. 

Bl señor Cruchaga (Prpsidente). - EH 

,1is(,m;Íón. 

Ofrezco la palabl·a. 

Ofl'rZ(~O la palabra. 

'('.('ITado pi debate. 

'E11 yotaci{m. 

Si no se pide votaciún, lo chlI';~ po!' apro

bado, 
.\probaclo. 
El señor Secretario.-" Artíeulo '.?:í. La'i 

di"posieiollps de este título Sf' refieren ex-

·elusivmuent\' a 10." juicios e11 que tI Fi¡;eo 

sea pUl'tl' () tenga. interés directo p. 

'!\'O "e han formulado iudicacione"'. 

Et !,;fñol' Cruohaga (Pl'esidenü>I . - En 

<lisel.1sión el al'tíeulo. 
Of['ez(~() lapalabl'u. 
Oft'ez('ü la palabra. 

C"ITado el debate, 

.En votación. 

Si ll(j se pid!' Yotal'IÓll, 10 daré por apr'Ú-

bado, 
Aprobado . 
. En discusión p1 al'tÍeulo '.?ti. 

El seüor Secretario.-" Artín¡]o '.?(i. Auto, 

ríza¡;t~ al Pl'í"Sidente de la Hepúhliea pal'a 

e$;tableeel' f'!ll la jH'ovinei,¡ de )Iag-allanes 

e"cuelas ])l'ádiea.s dl'stiwatlns ti la pl'epara

ci6n t('l'lli(,a dI' ¡as !J('I'SOnas quP "e intere

sell pOI' d"dieal'sP a ~a ganmlería )' demás 

industrias propias dí' la región, 

Tt'Ildrán pt'dl'l'('ncia vara el arrendamien

to dI' Ins lotes tipos a) y h) Y }l¡na la ad

quisición dp Ü'l'rpnos destinados a inclu:-:

nias propias de la región, las pnsullus que 

haY¿1ll terminado satisfactoriamentt' "lb í'S

tudioíol en estas eseuelas. 

En los easos de subasta, psta jll'<,'fel'(,IH'ia 

regirá solamente ellantlO haya do>ó ti más 

illtel'e-sa(los que ofrezean In misnw ['enI1l pOl' 

{' 1 a lTPIHlamirnto ' '. 

El honorable señor Rivera formula. indi

cación para que el inciso ~.o SP l'pdacte así: 

"Dentro ele cada Ulla de las eausales de 

preferencia inclieadas \'11 el artículo 40, ten

drán m(',Íor del't'('ho para el <llTelldamiento. 

etc .... ",' , 

El se-ÍÍOl' Errázuriz (M inistl'o clp Tiel'l'as 

y Colonizaeit>ll) .--EI artículo 4U a. que se 

l'efierf' la ind¡(,at'iÚll cid hOllorable señor 

Ri\'era, no tirne razón de ser, porque las 

prefereIJ(~ias qurdaron ya establecidas en e-l 

artíeulo K,o, d<.' manera que la indicación 

del hOllorable 8PTLadol' no tiene objetü. 

El Sf>üo!' Cruchaga (Presidente) .-Ohez-

('0 la palwbra. 

Ofl'ezeo la palabra. 

Cenado el debate. 

Si no hay inc01we·níeute, daré por apro

bado (,1 artículo 26 y por d('~echada la in

di(;ación del honorable señor Rivera. 

.-\eonlado. 
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En discllsillH el art.íc·ulo '27. 
El Se]101' Secretario.-".\ rtí"I¡JO :2/. El 

Presidente dE' la Rq)úhli,'¡¡ podrú re~el'Yar 

los lotE'~ qur (orea ('ollvellil'lltt', para 11'a~p!l

>;8rlo-; a l()~ )Jil1i~tel,j()~ respp,·tin)s. ,·O)j el 

ohjeto de destinarlo>; .¡ la in"taj¡¡i~i()lI .\. "0"
tenimieJlto (](' ('ampo" tle delllo,;tr¡¡c·ióll. es
taciOlWS I'XPt'l'iIl1Pllta]e,;. f,;c·lwla ... Pl'úetil'¡¡.' 
de g·alladpría y de a!!)'it'lIltllra. y ell ge]]eral. 
de ilJ(lu~trias propia ... (1e la regióJI·'. 

:El !Jo11oJ';¡hle S(>llll]' Ri\'t'ril ha fOl"l1l111ad" 
jllrli('llei(,J] para. l'l'l'mpJnZ;¡r la fl'a~p: " .... 

para tn¡spas;¡rlos ;¡ lo" Jfilli"tel'io'i l'e'i)WI~

i,iyos ('OJl 1,1 oh.iI·10 di' .. , pOI' la pala 1-¡¡-R: 

"para". 

NI ho]]orable S(·C¡OI' ~ilY;i ('Ol't(·" pr(¡I)Ol¡e 

';¡lprillJir las pal;¡bras "para 11·;¡SpilSal']os II 
Jos 1-iilliQprios I'ps))("'1 iv()~·'. 

El st,.üor Errázuriz 1,.\1 i11 istl'o "e Tierra, 
y Coloniz;ll'i(m) .~En J"palidad, ~(' tT;lla de 
una fa('ultad 'pIe pi Pn'si<l\'llt(· dI' la f{(,pú
hfiea tit'lle Pll la ;l('11talidall, de llltl¡ll'r¡1 'lUI' 
(.J !ll'tl{'ulo p.., inllf'CPS<ll·jo. 

El spflor Silva Cortés,-~ería ¡lleJor ~u

primiJ'lo. 
El s('ünt: Cruchaga (Prp~itl('lllt').- Hr,¡j-

Jnpnte, Péll'f',,(' 'fll(' el artí('lIlo ('q;\ dpll1;J..;. 
Of!-rz\'o ]tI palabra. 
()fr('Z('() ];1 p,lla bra, 
(;('ITII<10 pI debate. 
Ni llO I¡¡¡y ill('Ol1yp¡¡i('lltp. (Iaré )lor. ílPH'

diado pI al'líl'uln :27. 
!>('fil'd¡ado. 

gn diS('l\sitlll pi ¡¡rtí'·ll]O :2~. 

El sello l· Secretario _'o .\rtí(·1l1u :2,". El 
.Minislt'l·jo dI' TielT:I;; .,. l·oloJliz;j(·iúll mano 

l.P1H]rá. po!' su ('upnla o por illl('rlllpdio de 
Ull0 o mú,; ilITP1H!;ltarios. ('ri;¡deros dI' {ll'ho

-Jps para proporc'iollllrJos g-ratl\ilamp111P o a 
T)J·P('.Ío dt> (00 ... 10 ,1 los illTp]Hla1'lrios. 

Las pxi>;len,·j¡¡s fon's!alps y Jas llllt'Y¡¡S 

pJanÜI,~ionE's qUE' SI' ]¡;I,Q·;¡l1 ('11 las t i('ITilS es
tarán somdjdas a 1111 plan t·?eionlIl (11' (')(
p]ot!leiÓll () ¡'pfon'sj¡\('i{'1l dI' :lr'llprclo ('011 
(.J dp(,¡-p¡o sUIll·Pl11O llÍHJ1prO 4.:16~L (1" :lü de 
jllnio t!(, 19:11. I'xjw(lido por (,1 1':'; :\Iillistt'
l'io dp la P¡·opi('(1ad Altstral··. 

El honora hIt' S('IlOI' RivE'l'll ha !"ol'lllula(1o 
indi'¡·i!,·iÍlll )lara rprladar ",stE' al,tí('l1ln di
('i('nilo: 

"Se lllil11ll'lldr{¡lI por- ~llt'llta del Fis,·u. 
fOte." . 

El mismo señor Sellador formula Tlldi

(·al·jÓ]] para que se suprima \'11 ,,1 ineiso ~.'" 

la frase final que l'omienza .' de aCll(>l'd(\. 
ptC'. 

El hOllOrahlE' seflOr Silva Cort0s ha fOI'

Innlat!o illdil'¡wi(m j1;1l a substituir en el ln

,·¡so Jll·illWro la frilse: '·EJ )Jinistel'io ,1(, 
Ti"!TiIS·' por·' 1<:1 EstcHlo ... ' '. 

El ~PÜ()I' Errázuriz (}Iini"tl'o L1e TieJTll
!. Coloniz;lI'iúlI) .--Es mé.iol· de('ir: "El Prf
sidpnl(' de Ja Rejlú':di'·¡l· " ;1 fin (1(' manteo. 
]!I'¡' III rni~lIla l1oD!p!l,·I¡¡!lIra 'lUt' se ha ac1op-
1 ado {'11 a 1"1 í{·¡do,.; alll (·riores. 

El hOllol"ahl,' ;.,Pllor Siha ('or!;'s Jll'O]lOlle 

fJlll' ell 111g-al' dI' sllprimi]· /;¡ rl'f('¡-(,lll~ia (¡lIt' 

,.;(' han' ;¡] d('('rdo qUl' s(~ ,·it;¡ l'!l el al'tÍenl" 
:?1. SI' Pl"o(·pt!a ,'omn ,e ha 111",110 en otro, 
¡¡I·tí(·llJOS, ('~t () 1',. h;¡(·ielldo n~fprf'¡wia a 1<1 
lf'y rt'fu11d ida. E~¡¡Ill() ljlll' ¡i('uf' la to¡J¡¡' lit 
r¡lz{ll¡ ~11 ~t'íjOl'í1l. 

El ,-púO!' Cruchag-a (Pn·"i(¡"ntp ).--( ~h('z· 
'·0 la p¡¡la:)1'i1. 

Ofj'('z(,() la pala hra. 
('p!T;lllo I~J deha1('. 

~i !lO sr hae(' o]¡sE'l'yaeióll. dar{> ]lor a))\'I'· 
¡¡;¡do 1'1 ortÍ('lllo 1'11 la partE' no obseryada. 

Aj)rohado. 
Pan',·.e qlle ha:- ll\'uprdo para aprobar la.;, 

eltlS indiea(·io11eS formulada,.; pOI' el honora
hJ" spJ1nr l{iYera para l'rrladar la partE' ini
(·ial eI!'1 ariÍ(,lllo, dicipndo: 

"Sp mal!tp!ll!l'án por ('lwllta (lel Fisco ... ·" 
.\. panl sllprimil'. 1'11 1,1 illC'iso segundo, IR 
frase filial <¡¡¡p ('omipllz:I: "de a(~uerdo, 

"t,·.";~· la dpJ hOllorable .. ;piior Si]ya COl·
t{>" panl ([llp ('11 pI illeiso primero s(~ diga: 
"El Estado ... " en lngar (1(' "El Ministe
rio de TirITas'· :. para slllHilllir, en el in
(·iso seg·ulH10. la irasp (}lIl' (·jt a un ~ill1ple 

tlet'rE'to. En cuanto a la segunda illdi(~aeiflll 

formuJada por r1 honorable sellor NiIY<l 
Cor·tés, elltif'ndo que Su Spñol"Ía no illSisÍ\> 

('11 ella sirmpre que se aluda al l'pspediv() 
t!p,'reto SUprE'lllO. como en el ('aso del aro. 
tí('ulo 21. 

El señor Errázuriz (.Ministro l1e Tinr,¡" 
.,. ('olonización) .-Podría de('irse: ", .. de' 
:)('llerdo con la ley cuyo texto defillitiyu 
a]Jareee (>11 el deereto SupJ'cmo número ... , .. 

El seiiol' Cruchaga (Presidente) .-Si 11<" 

't' han' obs('rYlI"ióJl, dal'{> pOI' aproh¡!([o ",) 

artíl'ulo eH esa forma. 
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Aprohad .. , 
Bn discu~ií~Pl ~l (1 l't L,-'ulIJ ~~l. 

El sefíor Secretario,-Ili,',,: ",\r\í"lI~1) :":'l 
,~t' autoriza ¡¡I Prl'~idt'l\t" ,l,' L: H"¡IÚb1!,'¡j 
para qnp <1,' Pj¡ ll"¡'ll>lita tl'['[','nl''; fi,;"<¡[e, 

~lhÍl'ad(ls Pll h pl'I"il!""1 d,' 'jli" '1' 1 raLl, 

,'; cámbiu !le t,'I'I'('1\"" !,arti"lI!;{l'(''; '¡Pntl'i) d.' 
;a mi,;m,¡, htli:ÚIl¡(', ... ,' " ... l;¡ :IIIIIJl'izi¡",iúil ,; 

100,000 hel'tip',·C\s lit" t,"Te!I"'> fis(,<¡ks, ('''' 
mo m[~ximulll, el! ,',q1<1 ¡¡It". 

Estas pel'llllltas ~p 1'ft'ctu1!l'ÚIl entr·' ¡',:' 

l'l'enos de i!rual valor, Para lo,", efecto" lit' 
ia fijaeión de C'itos valol'(',-, ~e tOHlarúll ('o, 

:1l0 base los a va 1 ún" fi"l'alt',.;, ,.;' ,; .. ]l t'uc unl ní 
1 .. 1 ... 1 I ti \~'}. t1 oue, en o pOSH',,', ""L,,, lh'i'llll.1L'h St' J., , , 

; efecto entl'e t:erra-,. de análogil ('alidad", 
El honorable señor BórqÍ1ez propone que 

el inciso segundo se redacte así: 
"Estas permutas se efectuarán entre te

n'enos. de igual calidad o de igual ;-¡¡lOl', 

oe1'O únicamente e'lltre los clasificados en 
las letras a) y b), debiendo ser por ll} ITlt" 

nos un 70 po~ ciento de la da;;;" a)", 

El señor Bórquez,-Yo he formulado mi 
indicación porqne no veo el interés que ten
"~rían los futuro,.; arrendatarios de tierras 
magallánicas por obteller !¡)tP" lJue HU sealt 
'lasificados en las letra,; ¿¡) (1 l¡), 

El seño~ Schnake.-Estt' artÍeulo tiene 
])01' objeto que el Gobierno disp\)llga dí' los 
terrenos necesarios para dar cumplimiento 
.a la disposición del artículo 34, o sea" pro'~ 
,'11rar la sulhdi visión de las tierras subu['
bar;as'; está re iacionado con eso, De ahí 
(Iue no me parezca conveniente la facultad 
tan amplia que este artículo da al Prt'lSi
dente de la República para permutar tie
,,.ra8 en Magallanes, pues se trata sólo de 
permutar tierras a fin de cumplir la dispo
, .. ición del artículo 34, o sea, tierras que es
tán ubicadas dentro del radio de 40 kiló
metros que indica dicllo artículo, 

,Por eso, propongo que el inciso primero 
üP' este artículo se redacte así: 

. 'Para el sólo efecto de dar cumplimien
r,ü al artículo ;34, se autoriza al Presidente 
de la República para Que dé en permuta te
n'enos fiscales de Magallanes a cambio de 
terrenos ,particulares ubicados a una dis
:ancia 110 superior a 40 kilómetros de las 
poblaciones de lVIagallanes, Natales y Por
venir, limitándose esta autorización a 100 

lilil l1\'l'l:'il"'a,; d,' tpl'l't'ntJo.; fi",'¿¡] "", ('OTIlO 

JnÚXlnullll. Pll ¡'dda arlO ". 

l>i f": ip(¡i-";\l .."IQ'llP(lll prOpOll~q qllP :-;e 

..... i!p!'¡1l1~1 1d l'l'd.,j): ;-;:fI-. P~'oí'uranl, (lt.e. 

_\Ill'lnú·..;. Pl'IJ!H !1!..!'{1 :¡~C). .... 1) a~Te!!.·1tP un 11l-

l,j-':IJ f~l;¡ll ill!~' II::..!::: ~ 

"I~¡):--- 1!'~')'~:'):11"" li':1 ,,] 1'::--ladi) uhtPllg'(l'por 

t!:--l.:t:..; 1)(': IU! d:-- ¡t¡<lj'r:in :--;.Pl' !~ll tlll 70 por 

l'i"lliIJ,' iI ;" ml';:',''', ,]" !¡,¡ (.]a"" ¡¡ i ~' el resto 
dI' la (,I.a',' ¡" ". 

El ,P¡-">!' Errázuriz ',:\Lni"tl'u ,le Tierras 
\' ('"l')II::él\l,i,"IJ,I, - Acepto la primera 
'; ;:l't" cI" ];1 indicación del l!ullorable "e
Ú,!]' ~~(,hlldke, porque, efe(~tiYamente, ,se 
,1':, Í11 "! ,)1 e,;ta disposieión de formar pe-

jJill"'t'las, ya sea pUl' medio de colo
n i¡¡" \'!)')[lt'l'ativa" ya sea, para hacer par
,'pl¡¡¡'iilne", conforme al artículo respecti-. . ~ 

\'u I.',-'n'¡¡ (le las ciudades, Pero, con res
jlP'I'!I) al illeisu 2,0, creo qllé' el pOI'centajé 
fi.iado p, muy "'st1'eeh,,, dada la (·ircuns
tal1eia de que son muy pseasas las tierras 
d(' la dasc a) , 

El señor Schnake, - T~as mejores tie
l.'l'ilS estún 1'11 Porvenir, y (·stas son las que 
iJ.ltel'esall , 

El ,.;prlOr Errázuriz, (}lillistru de Tien-as 
" (:OIOllizill'iúll), - ~o podría asegurarlo 
;)()!'o g'PlIeralrnente los terrenos de la clase 
a) están le,ios de 'las poblacioneR, ee('ca de 
la costa' v en !)ambio, cerca de las pobla
('iones h~l;: muy pocos terrenos de la clase 
a) , 

El St'ÜÜ1' Bó11quez, -- Estoy de acuerdo 
t'll que lo" terTenos de la clase a) no son 
tan numerosos como 105 de la clase b), y 
por eso yo modificaría la indicación del 
houor'able señor Sclmake en el sentido de 
establecer' que los terrenos que el Estado 
obtenga por estas permutas deberán se~ 

en un cincuenta por ciento por lo menos, 
de la elase a) y pI resto de la cIaRe b) , 

}j) señor Schnake. - Se rebajaría en
tonees el pnr¡'en taje de los terrpnos de ela
se a) de 7:í por ciento a ;')0 por ciento, 

:E) señorCruchaga. ( Presidente), - ¿ El 
hOllorab'lp señor nÓl'qllf'Z propone modifi
eai· la indieación del honorable sl'iíor Sch
nake? 

Iíjl seDür Bórquez, -,- Sí, señor Presiden
te, en el ,.;entido que he manifestado, 

El señor Cruchaga" (Presidente) 
Ofrezco la palabra, 
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Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si 110 hay inconveniente, dl1rp pOl' apro

bado ~l artículo 29, ('on la indic'ación elpl 
honorable ~eñor Bórfjuez, 

El señor Errázuriz. (Ministro de 'fierras 
y Colonización), - ;, Me permite, señor 
prt'sidente? 

fJa indic¡wiól1 del hOlloral,lc señor Bór
quez era para rerlllplazar 1'1 inciso :?O. Y () 
me había reú'rido a. b indic<Jeión (11'1 hOllO

rahle serlOr Sehnake, qut:' a¡'rc·ta sólo a la 

parte final del inciso, 
Creo que e-s más conveniente 1'1 inciso 

f'\egundo propuesto por la Comisión, ¡.;cgún 
el cual "('stas permutas se efectuar~u 1'11-

trI' terrenos de igual valor", Y agrega la 
C{\misión: "Para los efectos de la fijación 
de estos valores, he tomarán como base los 
avalúo!; fi!;cales, y se procurará que, en lo 
posible, estas permutas se lleyen a efecto 
entre tierra¡.; de análoga calidad, 

La base tiene que ser el valor, porque 
Ip.llchas yeces terrenos clasificados en la 
clase a) pueden valer más que otros cla
sificados en la misma clase, 

El ~eñor Bórquez. -::\0 l¡abría pal'a 
qu{' considerar los de la clase c), 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización). - No se (~onsiderarían 

los t(>rrellOS de la clase C;), Estas permu
tas se ef¡'ctuarían entre terrenos de igual 
valor, r para los efectos de la fijación de 
e~tos yalores. se tomarán ('omo base los 
a val úos fiscales, 

El seilor Schnake, - En seguida ven
dría el inciso que he propuesto se agregue 
al final del artículo, 

El señor Estay, - Una sola pregunta 
deseo hacer al señor ::\linistro: ú qué es lo 
que persigue fundamentalmente (><;te ar
tículo '? ¡ Se tl'ata dI' librar a las actunles 
poblaciones del anillo que las en..cierra y 
d_arles, pOI' ende, mÍi¡.; amplitud; o se trata 
lisa y llanamente, de destinar terrenos de 
'la mejor clase para colonizar '? 

Si se pel"sig'ul" esto último yo acepto la 
indieación del honorable señor senador; 

pero, si >ie quierp sacar a las poblaciones 
del ahog-amif'llto ('11 que las tienen los 
g-randes j1l'opi('tarios, yo no estoy (le 
aeuerdn ('fin pI honorable senador y llO 

a"epto su indi,:ación, 

El llpñol' Errázuriz. (Ministro de Tie-
rras y Colonización), - Los dos objetos 
pt·t'siglle este artíeulo: por una parte pro· 
(olll'lll' la colonización por medio lit> lll~ 

('oopcl'ali,'as que establece (,j lll,tículo :14, 
y, por otrH, dividir estos lotes de terrenos 
de la dase a), darlos en aJ'l'endamieuto 
diredo o permutarlos por terrenos de igual 
ya JOI" II bieados en otras partes, 

El srñor Eday, - Eso lo <!onseguiremos 
sula mente si ,modifieamos el artícu1l.o a., 
('rl (.] sentido de que sean exclusivamente 
¡('I'r'ellO'; dI' III rlase a), porque si son de la 
ela. .. {· h), irlÍll a la públiea subasta y llO se 
(·Oll¡';(,~ll.irá f>l fin que desea el honorable ~e
¡ior senador, 

El señor Errá.zuriz, (Ministro de 'Tie
n'as 'Y ·Colonizaci6n), - El artículo que
lIaría ('11 esta forma; si me perlllit(' el ~
ñor Presidente: 

"Se autoriza al Presidente de la R{'pú
bliea. para que dé en permuta terrenos fis.· 
('ales ubicados en la provil1eia de que "e
trata, a cambio de terrenos partieul~t't'''' 

dentro de la misma, limitándose esta a.uto
rjza,~ión a 100 mil hectáreas, (,omo mil xi
mUID, en eada año, 

Estas permutas se efectuarán 1'11tre te
rrenos dr igual valor, Para Jos efectos d~ 
la fijación de estos va']úrps, ~e tomarán 
como base lOH avalúos fiscales, y se prc,eu
rnrá que, en lo posible, estas permutas se 
llevpn a. efecto entre tierras de análoga ca
lidad" , 

En seguida, ,vendría ]a indicación del 
honorable señor Schl1ake para agregar al 
artículo el siguiente inciso: 

"Los terrenos que el Estado obtenga de
berán corresponder en un 50 por ciento. 
a lo menos, a la clase a) y el l'csto a la: 
dase b)", 

El s.eñol' Schnake, - Pero el sellor Mi
nistro había aceptado la modificauión que' 
he propuesto respecto del inciso primero. 

El seiíol' Errázuriz, (Ministro de Tie
rJ'ilS ~. ('oloniza(~ióll). - :!\ó, porflllf' ('n
tO¡]('PS la el isposieiúll sr rcferi l'ía~"lameli
te a las lw.queñas "olonías cooperativ~b. ,'f 

dpb(~ referirse tambi6n, II dar lotes a) en 
arrendamiento directo. 

.El señor Schnake, .- Si SI' dá una ¡mto-· 
l'iz<leión amplia, quiere <leeir que ya a ha .. 
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b~1' un juego d(' permutas de tierras en 
-Vagallanes, 

El seiíor Errázuriz. (';'\linistro de Tie
rras .Y Colonización). - Las permut.as no 
l'odrán exceder de ei('H mil heetéÍreas I'a-
da 't'líio, . 

}J! señol' Schnake. - Es neeesal'io limi
tarlas a. las necesidades que esta bJece el 
:¿l-tíeulo 34, de subdividir las zona!'; cerea-

_ ~as a las eiudad~. Para los demás casol'< 
qst.á el resto del inecanislllO de la -leY. Es
ta sería otra manera de restar tierra . ., a la 
MIbdivisi6n. 

El señor Errá.zuriz. (Ministro de Tie
rras y Colonización). - Al eontrario: en
tngar tierra a la. subdivisión, que f'S de ]0 

QU6 se trata, De otra manera, habría con
tradicci6n con el inciso final. 

ID señor 8chnake. - Insisto eu mi indi
cación, porque de lo contrario esto va a 
permitir' un juego ue permutas que puede 
~ péligl'O¡;O_ 

El señor Silva Cortés. - Si la indiea
(~iól1 del honorable señor Schnake, i>e re
fier'e a objetivos indicados en un artículo 
C!ue todavía 110 hemos discutido ni votado, 
ci'oo que convendría dejar esta indicaci6n 
para cuando Re tra.te del artículo corres
pondiente. 

El señor Oruchaga. (Presidente).
quedará pendiente f'sta indicación para se!' 
di8Cutida eonjulltamente eon el artículo 
~~. 

En diseusión el artículo 30. 
El señor Secretario, - Artículo 30. _ 

El Presidente de la República podrá dar 
desde Juegoo en arrendamiento directo, los 
terrenos fisca les de la provincia actua.l
mente arrendados u otorgados en permiso 
de ocupaeión, a personas naturales o jurí
djea ... siemlJre que estos arrendatarios o 
beneficiariQs l'eBtituY4!ll nI Fisco, de inme
diato y para los efectos de la aplicación 
de ('sta ley, sucIos cuyo valor repre~nte lID 

20 por eicnto, :¡ lo menos del valor total 
de los ter¡'enos afectos al arrendamiento 
o permiso de ocupación y correspondiendo 
al Presidente de la República elegir estos 
terrenos ql'le deban restituirse anticipada
JI1elltl> al Fisco, 

Para estos nuevos arrendamientos no I'f'

girá la limitación de cabida estipulada en 
el artículo 2,0; la renta anual que por 

ellos se pacte no podrá ser inferior al ¡}. 

por eiento del avalúo fiscal, y su término 
no será mayor de veinte años, a contar 
dp;:de el vencimiento de los actuales eon
tratos o permisos. 

El st'501' Rodríguez de la Sotta. - En es
le artículo be formulado una indica~ión pa
l'a rremplazar e.l inciso 2.0 por los siguien
tes: 

"Las rentas de arrelldamiento se fijarán 
anualm~!nte, en moneda corriente inglesa. 
con re11@ión al preeio de la lana y a razóll 
de dos libras de lana por cada hectárea 
arl'rndada. Para este efecto, se tendrá. eo
uio preeio dI' l<l lanli el precio medio a que 
hubiera he(~ho sus yent.as el arrendatario o 
llí.'uefiaiario¡ segÍln Sil último balance." 

"Para estos nueYo~ arrenuamient0t3 nG 
l'egil'á la li!llitación de cabida que establece 
el artícl1lo 200 y (>1 pla7.0 de ellos no podrá 
{'xeedet· de yeinte aüeJs, contados desde ef 
wncimicnto de los actuales contratos O per
misos". 

El objrto d(' esta indicación es el de cyi
tllr las difirmJtades que se presentan con el 
sistema propuesto en ('1 proj!ecto, de rela
"ionar las J'('ntas de arrendamiellto con los 
avalúos, 

La indicación mía toma una idea llueva, 
que, en realiodad, es muy vieja, pero que só
lo últimamente se ha estado generalizando 
('11 los nuevos contratos de arrendamiento 
de predios agrícolas. La idea consiste en es
tablecer el pago de las rentas de arrenda
miento en especies, De esta manera, se le 
da al contrato de arrt:ndamiento, en (~uanto 
a 1 pago de la renta, el carácter de contrato o 
de sociedad. Se aso('ia. en cierta manera, a.l 
arrendador al negocio del arrendamiento. 
de -tal manera que si el negocio anda bien, 
las relltas dl'l arrendamiento andarán bien; 
y si el llegoci(} anda mal, la renta bajará 
proporeiona.lmente. 

Conozco varios ('on t ratos hechos {,ll este 
último tiempo, en que se ha establecido el 
pa~ro de las rentas dl' arendamiento en tri
~o. por ejemplo. Y 3ilÍ se ha dado el ellso df! 
eontratos que sr celebraron euallclo el tri
go ndÍa 60. pe,,;os el quintal .Y en los eual6S 
Jos al'rendaclorps han visto doblada su ren
tu de arrendamiento, porqne de un año Il 

otro el trigo ha dado un salto de un ciento 
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pOI' riento, () "1'<1 lIt' (ln P(~"lh q¡¡1' \"alía <111-

tps, ha pa'iado ,1 vakr 1~(j 1H''''o,,;" Lo,.; CllTen
dad ores, sin tI it'i<'ul1;1 tlP'; de lli ng'Ull<l espe
eit' eOI1 los arrellcbta¡·ius. hun vi~tu jlOI' l'st\" 
>;010 hi'cho del alza lid pl'Pl'iu llt'l tri'.!tl" tll.1-

l,lada su 1'f'11ta df' anenclamipl!t,). 
Mt' paI'eCl' qnf'. a-;í ('omo cuando i;P trata 

del ¡liTt'lldaUlipllto <.le fundos trigueros, lo 
IlÍgico es fijar pi (·áuorl del arrenclamlPllto en 
l'rlal'ióll ('011 1'1 preeio del trigo, así tambi(~n, 
luando se tra la el" :'nndos ovejeros, desti
nados t'xdnsinlmentt' ¡1 la crianza de gana
do lanar, pal'l'l'P jusl'¡ que sp fije el eállon 
de arreUChl!1I ie II t () t'11 rPlaeión ron el precio 
de la lanll.· 

Hp proput'stn en mi inc1ieaeión que la ba
Sp para la detf'rmina(';ón de este cánon de 
arrendamiento sea dp dos libras de lana por 
hectárea. ¡. POlO qn(' ltp propupsto esta can
tidad? En primer lugar, porque me parece 
que esta cantidad de dos libras de lana por 
hectárea es una renta de arrendamiento jus
ta. equitativa. 

Algo conozeo esto,; negocios elE' ovejE'ría: 
hp estudiado el punto, y me parece que una 
renta de arrendamiento de dos libras de la
na por hectárea es equitativa, tal vez un po
co elevada, pero me parere qne las socieda~ 
des que celebrarían éstos contratos con el 
f'iseo estarían en situa ción de pagarla. 

En segu}ldo lugar, porque las grandes 
·compañías ovejeras de Magallanes han ven
dido f>US lanas, según su último balance, a 
un precio ~edio de 16 peniques y medio; de 
llHmpra que, fi.iando el precio en dos libras 
de lana por hectárea, se tendría una renta 
de arrendamiento de 33 peniques por hec
tárea, esto es, superior en 5 peniques a los 
:28 peniqtlt's que hoy día pagan esas compa
ñías. 

En realidad, el pag0 no se va a hacer en 
espE'ei~, ma!erialmentt'. Sería engorroso pa
ra el Fisco recibir lal1a en pago del arren
damiento de sus tierms y PH seguida tener 
que liquidar o Yende~' esa lana. 

La lana :se toma nada más qne romo basp 
[la ra fijar el precio en moneda corricnte in
glesa; de ahí que la indicación diga que" la 
n>nta r1r arrendamiento se pagará en mone
da ('orriente inglesa, ron relaeión al precio 
(le Ja lana, y a razón de dos libras de lana 
po l' eada hectárea a rreudada," 

• '1'p" jll,' !"st1l t·, Iln'l rl')I'lUula spneilla. e~
;'Pdit¿l \" eljl:itntinJ que !lO p,I'f~sentaría nin~ 

!.(una dificultad y que nos ahorraría todíJ-R 
las l'upsriOl1es grave~ y eompleja,.; que se 
prl'sPl1tal'íali ~i üptánu!los por el sistt>ma de 
J' J"'; il "-\";1 t1': c'..;. 

,\I'm r""IIt',l'tn d,>l p;azo mislllo de In,; eOH

tl',ltl'", pst'l' punLo perdería gran parte dI' 
"11 impo['[¡ll1l'ia, porque el únieo incol1ve" 
nit'nh' de los plazos largos es el de qu(', du
rant" ,;1, {lo;-;ihles fluetuaciones del valor de 
.Ia nWl1eda span t:uusa ,le que las estipula.ci¿,. 
Iít'S primit iViI"; aparpzean injustas o gravo
sas [la 1'>] \\\la JI' la,; ¡¡m'te.s l'ontratantl's. Re
¡aeiunan. lí> Jil \,Pll t il \'~., il lTp\l(1amieuto co~ 
el precio .dl' la laltit. :'ie ('vita ('se peligro. 

PaRando {J otro orllpll de eo.nsidpracione:s, 
quiero refcr'irme a lH importancia funda
mental quP tiem' ('st .. artíeu!o :10, que esta-o 
mus discutiendo. E __ t" artíl'ulo tiene tal tras
eendeneia qUE' "i 1'1 HOll(ll'ab"!p Senadu llegu
ra a rechazarlo, o lo aprohara rn condicio
ne,; tales, que no resultara comprcial la -re-
novación de los contratos, :-ie produciría 

L,na situación tan grave, que me atrevería a 
deeir, :sin hipérbole, que ello equivaldría a 
darle UIla puñalada !l los verdaderos . .r per
mUllE'ntes intereses d0 Magallanes. 

\' paso ¡~ demostrar esta afirmaeión. Me 
imagino que lo" seriores Senadores no le han 
Jado toda la importancia ni le han tomado 
todo el peso a la situapión que se produciría, 
sí el Honorabl(' Senado rechazara o apro-ba
ra ('ste artículo en condiciones que lo hicie
ran prácticamente inaplicable. ~ Qué ocurri
ría,' QUt' llegado el año 1944 la mayor par
tE' dI' los contratos pendientes, que afectan, 
llH~S o menos, a una extensión territorial de 
1.500,000 hectáreas, 1013 arrendatarios W1-
volverían al Pisco es¡.o enorme extensión die 
~ierra,;. 

~ y qué haría E'l Fi,,('o con ellas? 
Sencillamente, tendría que entrar a apli

l~al' la ley que estamos discutiendo y, en 
l'oll!ormidad a ella, tendría que pareelar y 
subdividir eSTe millón y medio de hectáreas, 
s(';.!,·ún lo dispuesto en el artículo 2.0, o sea," 
formando con las tierras de mejor calidan 
;,;~ le ~ .. ~'i a), que no pueden exceder de 2,500 
hectáreas, y con las tierras de inferior ca
lidad. 10R lotes h), euya extensión no puede 
exeedt;r de 6,000 hectáreas. 
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Suponiendo que en este 1.500,000, hect á
Teas hubiera un 20 por ciento de tierras 
de primera clase, que hubiera que destinar 
al loteamicnto de parcelas de tipo a), ten
dríamos 300,000 hectáreas <jur, loteadas en 
parcelas de ese tipo, de 2,300 hectáreas ca
da una, nos darían un total de 120 lotes. 
~os que'daría un sobrante de 1.200,000. 

hect úreas para los lotes b) de 6,000 hectá
reas cadaulJo. Divididas las 1.200,000 hec
táreas por 6,000, nos resultan 200 lotes de 
tipo b). 'rendríamos, pues, 120, lotes del ti
po a) y 200 lotes del tipo b), o sea 320 lo
tes en total. 

Hasta aquí las cosas van como sobre rie
les. 

Pero viene ahora la parte grave de la 
euestión. Para la explotación de esos lotes o 
parcelas, se necesitan varias cosas; en pri
mer lugar, ovejas: en segundo lugar, cie
rros, para subdividir el campo en los potre
ros necesarios para mantener las distintas 
masas de ganados, para hacer los rezagos 
del caso, para separar campos de invernada 
y de veran-~o, etc. En seguida, se necesitan 
instalaciones, galpones de esquila, maqui
narias, casa de ovejeros, casas de adminis
tración. En una palabra, se necesita capital. 
t En cuanto podría calcularse este capitaH 
El señor Ministro nos dió una cifra,cuando 
se ocupó de este asunto en su primer dis
curso y dijo que cálculos prudentes hacen 
ascender el capital necesario para la explo
tación de los terrenos magallánicos a 200 
pesos por hectárea, y así calculaba para lo
tes del tipo a) de 2,500 hectáreas, un capi
tal de 500,000 pesos. Ahora bien, como el 
total de hectáreas por dividir sería de 
1.500,000 hectáreas, necesitaríamos trescien
tos millones de pesos de capital. Como los 
lotes o parcelas, según hemos visto, serán 
320" el Fisco necesitará el año 1944 tres
cientos millonarios más o menos que estén 
dispuestos a irse a Magallanes a aventurar
un capital de un millón de pesos cada uno, 
en un negocio bastante aleatorio y descono
cido, porque esta explotación en grande es
cala, de paicelas relativamente pequeñas, no 
se ha hecho hasta ahora en Magallanes. 

Yesos millonarios tendrán que ser tres
eientos, ni uno menos, porque según el ar-

tíelllo 2.0 ya aprob.ldo, ninguna persona 
natural o jurídica podrá tener más de un 
lote, en arrendamien to, ni podrá transferir 
su concesión. Hemos visto la acuciosidad 
con que el honorable señor Schnake se ha 
preocupado de que no quede ningún resqui
cio en la 1 ey por donde pueda burlarse esta 
disposición. 

y yo pregunto a los seiíores Senadores 
t de dónde vamos a sacar, de la noche a la 
maiíana, en este país pobre, misérrimo, esos 
trescientoN millonarios, que estén dispuestos 
a correr la aventura de una parcela de seis 
mil hectáreas en Magallanes? 

Ante esta situación, creo tener derecho 
a decir que, en un momento de locura co
lectiva, por seguir la torpe política del pe
rro del hortelano, que no come ni deja co
mer, por un boxerismo imbécil, se habría 
destruído, aniquilado, tirado al mar, gran 
parte de la riqueza de Magallaoos. 

Según el proyecto, se dan abundante¡i 
. fondos para que todo un ~uerpo de funclO
. naríos, ingenieros, agrónomos, dibujantes 
y cartógrafos se traslade a Magallanes a 
hacel' esta parcelación, esta subdivisión de 
las tierras. 

Estoy cierto de que todos esos funciona
rios van a cumplir muy bien su ~ometido 
y van a l)resentar un plano de Magallanes 
muy hermoso, lleno de pequeños casilleros, 
como 11na especie de tablero de ajedrez. Y 
llegará el afio de gracia de 1944 y Magalla
nos habrá perdido sus estancias, sus ovejail, 
sus frig'oríficos, en una palabra, toda su vi
da económica, pero habrá recibido en cam
bio un. tablero de ajedrez, que le servirá 
para distraer sus ocios y olvidar sus des
gracias, jugando a las damas ... 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
van a leer las indicaciones formuladas. 

El señor Secretario. - Indicaciones del 
honorable señor Rivera: 

Para que después de la palabra "suelos", 
se agregue la frase: "que elija el Presiden
te de la República" y se suprima la frase 
fina 1 "y correspondiente, etc." 

y para que el inciso 2.0 se redacte así: 
"Para estos nuevos arrendamien.tos no re

girá la limitación de ,cabida estipulada en 
el artíenlo 2.0; el precio anual no podrá 
ser inferior al 6, por ciento del avalúo fis-

98.-0rd.-Sen. 
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cal :r su duración no será mayor de 2D años 
contados desde el vencimiento de los a~t tla

les eOlltralOS o permisos". 

Del señor Silva Cortés: 

1) Lo mismo que en el artículo 16, agre
gar un inciso sobre la revisión periódica de 
los avalúos para los efectos de la fijación 
de cánones y demás de esta ley. 

2) Agregar un inciso final que diga: 
"El canon de arrendamiento no podrá 

ser inferior a treinta y dos peniques por 
cada hectárea, en cada año, duran.te los 20 
años de vigencia de la renovación que au
toriza esta ley, si se 'contrata sobre lo que 
desde el año 1924 hasta ahora ha estado 
arrendado por canon anual de 28 peniques 
por hectárea". 

3) Agregar un inciso nuevo,que diga: 
"El pago de los cánones au,uales, en mo

neda inglesa, se hará entregando al Esta
do el dinero en Londres, en la forma que 
señale el Presidente de la República". 

Del señor Estay: 

Reemplazar el inciso primero de este ar
tículo por el siguiente: 

"El Presidente de la República podrá 
dar desde luego en arren.damiento directo, 
los terrenos fiscales de la provincia actual
mente arrendados u otorgados en permiso 
de ocupación, a personas naturales o jurí
dicas, siempre que estos arrendatarios o 
beneficiarios restituyan al Fisco, de inme
diato y para los efectos de la aplicación de 
esta ley, suelos cuya cantidad de hectáreas 
represeu,te un 20 por ciento, a lo menos, de 
la cabida total afecta al arrendamiento ,) 
permiso de ocupación, y ,correspondiendo al 
Presidente de la República elegir estos te
rrenos que deban restituÍrse anticipadamen
te al Fisco, debiendo ser todos de la clase 
a)". 

Del señor Rodríguez de la Sotta. 

Reemplazar el inciso segundo por los si
guientes: 

"Las .rentas de arrendamiento se fjjar:Ín 
anualmente, en moneda corriente inglesa, 

con relación al precio de la lana y a razón 
de dos libras de lana por cada hectárea 
arrendada. Para este efecto, se tendrá ,como 
precio de la lana el precio medio a que hu
biere hecho sus veu,tas el arrendatario () 
beneficiario, según su último balance". 

"Para estos nuevos arrendamientos nO' 
regirá la limitación de cabida que establece 
el artículo _2.0, y el plazo de ellos no podrá 
exceder de 20 años, contados desde el ven
cimiento de los actuales contratos o permi
sos". 

Indicación del honorable señor Bórquez. 
para agregar un inciso final al artículo, que' 
diga: 

El Presidente de la República destinará 
esta cantidad de diez millones de pesos a 
la adquisición de dos escampavías para el 
servicio de Magallanes y a la construcción 
en. los astilleros de Valdivia, de dos naves 
del mismo tipo, para destinarlos para el 
uso de faros y exploraciones hidrográficas 
en las provinCias de Llanquihue, Chiloé y 
Aysen. 

El señor Estay. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Per
mítllme, señor Senador. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 
---Se suspendió la sesión a. las 5.10 P. M., 

SEGUNDA RORA 

(Cont1nuó la sesión a las 6 P. M.) 

INAUGURAClON DEL MONUMENTO AL 
GENERAL BULNES 

El sE:ñorCruchaga (Presidente). --Con
tinúa h sesión. 

La Mesa propone a los honorables Sena
dores señor Walker, Santa María, Silva Cor
tés, Figueroa Anguita, Grove don Rugo y 
Concha don Aquiles para que concurran eTh 
representación del Senado a la ceremonia 
de inauguración del monumento al General 
BuInes. 

,Si no hay oposición/, quedará acordado 
que esta Comisión represente al Honorable 
Senado en la ceremonia indicada. 

AC[ll'dado. 
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ARRENnAMIENTO y OOLONIZACION 
DE TERRENOS F1SOALES EN MAGA
LLANES 

El señor IOruchaga (Presidente). - Con

tinúa la discusión del articulo 30, con las 

indicaciones a que se ha dado lectura. 

Ofrezco la palabra. 
Hemos llegado a la parte más importante 

y delicada de este proyecto de ley. 

Yo no siento los temores expresados por 

el honorable ¡Senador por O'Higgins y Col

chagua, don Héctor Rodríguez de la 80t

ta, porque estoy convencido en absoluto 

de que la mayoría aprobará la renovació~ 

hasta por veinte años de esos grandes arren

damientos. 
Yo daré también mi voto favorable, por

que creo en la existencia de poderosas ra

zones de interés nacional, en orden a la 

conveniencia del Estado j y de justicia y 

equidad, en cuanto a las empresas o socie

dades arrendatarias que han cumplido los 

contratos anteriores y que han contribuído 

al incremento económic-o del país y al bien 

común de la región. 
Si, desgraciadam.ente, ellos no quisieran 

o no pudieran pactar la renovación en los 

términos o condiciones de esta ley, el Po

der Legislativo se encontraría en la nece

sidad de escogitar otra s·olución y de pre

parar otra ley, para lo cual hay tiempo su

ficiente. 
Espero que se aprobará la fijación de un 

mínimum de renta, canon o precio anual; en 

moneda extranjera y con pago en el exte

rior. 
Los arrendamientos se hacen para gastos 

fiscales necesarios en moneda extranjera. 

El Estado no debe contribuir a las con

secuencias de una fuerte demanda de le

tras o giros que pagaría en Chile con pa

pel moneda, si en este se le pagaran esas 

rentas anticipadas y descontadas. 

Yo he p~opuesto el mínimum anual de 

treinta y dos peniques por hectárea, por lo 

que en los últimos trece años ha estado 

arrendado a veintiocho peniques con mani

fiesta utilidad para los arrend,atarios j y 

creo justo un aumento tan moderado cuan

do se trata de una renovación tan impor

tante. 

ISea que se insista en la cuestión de los 

avalúos, sea que se acepte la idea, que debe

mos examinar y estudiar atentamente, dl'! 

señor Senador Rodríguez, inspirada en la 

Jlatriótica y sana concepción que él se ha 

formado del problema. en todo caso lo fun. 

damental y esencial es, a mi juicio, la fija

ción de un mínimum en moneda inglesa y 

su pago en Europa. 
El señor Azócar.- El mismo princIpIo 

de la indicación del señor Rodríguez de la 

80tta debiera establecerse para el cobro, 

fijándole un impuesto con relación a su 

precio en el mercado. Si se hubiera hecho 

así, no se habría necesitado entregar estas 

tierras para la adquisición de armamentos. 

'El señor ,SilvaOortés·- A la renova· 

ción de los arrendamientos está vinculada 

la cuestión de la nacionalidad de los arren

datarios. 
Se trata de valiosos bienes fiscal\~s () na. 

cionales q:.Ie son terrenos situados en la zo

na del Estrecho de Magallanes. 

Las leyes de los años 1913 y 1924 estable· 

cieron ese requisito sobre nacionalidad. 

O existía entonces una atendible razón y 

un serio fundamento para eso; () no debió 

contener la ley una excepción tan califica· 

da y tan singular. 
En el derecho internacional privado y en 

nuestro derecho civil, no se autorizan sin 

grave fundamento esas diferencias, en la 

adquisición y el goce de derechos reales 

y personales. 
Ahora, como entonces, o existe ese grave 

fundamento o la diferencia, o sea, ese requi

sito no debiera establecerse. 

Sé que algunos de mis honorables cole

gas no aceptan mi modo de apreciar esto; 

pero yo, respetando su libertad y su de· 

recho, digo lo que creo necesario para nues

tra Patria, porque se trata, señores, de al

go superior a la política del momento y a 

los intereses económicos o financieros. 

Yo creo que para eventos inciertos y po

sibles del futuro de Chile, debemos mante

ner esa exigencia. 

Hoy no se siente la probabilidad de esos 

hechos inciertos j pero no son imposibles y 

esto basta para prever. 

Hasta ahora, puede haberse cumplido le

galmente, en las apariencias o manifesta-
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ciones externas, esa exigencia sobre nacio
nalidad, en algunos casos, tal vez por de
fectos o insuficiencia de la ley misma que 
pudo interpretarse en sentido determina
do; per-o ahora conviene que en la historia 
fidedigna de la formación de esta ley que-
de constancia de nuestra intención. . 

El Gobierno y esas sociedades deben pro
curar que la cuota de chilenos exigida sea 
efectivamente de verdaderos chilenos, o 
sean personas naturales chilenas o personas 
jurídicas formadas por personas naturales 
chilenas, () como la ley lo ordene. 

En sesión pública no puedo expresar lo 
lo que quisiera decir sobre esto; pero si 
algún señor ;Senador cree que estoy en error 
o que mis observaciones no son fundadas, le 
agradeceré decirlo en este momento. 
~o olvidemos -que se trata de una parte 

del personal y de los capitales, no del to
do; y que. ,si se hace una excepción singu
lar, desusada y que en general no nos agra
da esto se debe exclusivamente a causales 
o motivos superiores de patriotismo que nos 
obligan, a los 'que creemos en esas causa
les, a ser lógicos y consecuentes en el ser
vicio de la República. 

El señor Estay.-Hemos llegado al ar
tículo ibase de esta ley. 

Este artículo y los siguientes son com
plemento, a juicio del Senador que habla, 
de lo que necesita el Gobierno pada dar 
satisfacción a las necesidades de nuestras 
fuerzas armadas. 

Creo que sin esta situación, seguramente 
esta ley no habría sido patroeinada por el 
Gobierno en la forma que lo ha hecho. 

He formulado algunas indicaciones', en
tre otras, una que incide en este artículo. 

No voy a referirme en este momento a 
esa indicación, sino que a tratar de un pun
to ya alejado de la discusión y que tiene 
relación directa con el artículo en debate. 
Por este artículo y siguientes, autorizamos 
al Presidente de la República para que dé en 
arrendamiento, por largos plazos, las tie
ras que mantienen en su poder grandes so
eiedades, como. la Explotadora de Tierra 
del F'uego, Río Paine, la Industrial, siendo 
que sociedades como Río Paine y la Indus
trial y muchas otras, algunas tienen con
tratos de arrendamiento pendientes con el 

Fisco que vencerán, los más próximoR, en 
dos o trES años más. Son 130,000 hectáreas 
rle terrenos más o menos las que podrán 
yolver en plazo corto a poder del Estarlo y 
ser distribuídas convenientemente en una 
sn1hdjvisión o parcelación de Este territorio, 
qne es lo que nosotros hemos venido patro
einalldo en líneas generales. 

No soy enemigo de las situaciones crea
das, 110 descoque se quiten las tierras a es
tas soeiedades, aun cuando considero de 
distinta manera este problema, porque pien
so, como el honorable señor Silva Cortés, 
que estas sociedades han cumplido en gran 
parte con las exigencias que se les han im
puesto y han hecho su negocio como cual
quier individuo que se agrupa dentro de 
nUEstro sistema capitalista. Pero el hecho 
es, repito, que han correspondido en gran 
parte a las expectativas que el Estado tuvo 
al radicarlos allí, han hecho progresar la 
región y han cumplido con sus contratos. 

Hoy día, por este artículo 30, vamos a 
darle a estas sociedades, con un 20 por cien
to menos, las tierras que ya tenían en sus 
manos. Si aceptamos este temperamento, 
por un lado apareceremos de-fendiendo la 
situación dj)l Gobierno y por otro lado, sal
vaguardando los intereses de estas socieda
desque han mantenido los contratos eele
brados, con el Estado. 

Pero con e.J rechazo del a,rtÍculo 9.0, he
mos quitado a los pequeños guardadores o 
arrendatarios, la situación de preferencia 
que damos a las- grandes sociedades, sin 
poner una salvaguardia que favorezca a 
aquéllas o que les permita ir a la licitación 
pública en condiciones que puedan llegar 
a la puja con éxito. 

¿ Quiénes son esos pequeños arrendata
rios? En su mayoría son gentes que reci
bieron las tierras que devolvieron estas 
grandes sociedades, o personas de pocos re
cursos que han ido a laborar a esa región. 
Es posible que entre esta gente haya 2, 3 o 4 
personas que sean grandes terratenientes; 
pero no por eso vamos a ir en contra de 
aquella gente de modestos recursos, que ha 
trabajado en forma honrada y que directa
mente ha contribuído al progreso de esas 
tierras y contribuído a la defensa de la Pa
tria. 
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Hace poco tiempo decía que el manteni
miento de nuestra soheranÍa en aquel te
rritorio se debe en grdn parte a los extran
jeros. Pienso como el honorable señor Sil
va Cortés que aquí, donde se discuten los 
intert'ses de la nación, debemos dar preft'
rencia a los ciudadanos chilenos. Pero cuan
do hay una situación ('reada, euando no he
mos podido conseguir que este proyecto 
vuelva a Comisión, como yo lo había soli
citado t'n el primer momento, para estu
diarlo detenidamente aUllque fuera demo
rando su despacho uno o dos meses, a fin 
de que esta ley estuyiera basada en la jus
ticia que debe primar ante problemas tan 
vastos, a mí me parece que no hay derecho 
para mantener El artí~ulo 30 como está y 
no reabrir el debate sobre el artículo 9.0, 
'que va a entrauar una situación de justicia 
contraria a los intereses de los pequeños 
guardadores o arrendatarios de tierras ma
gallánicas. 

He oído ,con profunda, atención las olb
servaciones del honorable señor Roc1ríguez 
de la Sotta en cuanto a la forma de pagar 
los arrendamientos. Creo que el sistema 
propuesto por el honorable Senador ya está 
esta bleeic10 en la República Argentina con 
respecto a las tierras magallánicas con po
sitiyos resultados. Pero, & podemos estable
cer en Chile este sistema c1e pago? Ojalá 
puc1iéramos hacerlo. 

En relación con esto deseo hacer una pre
gunta al honorable Senac10r que, dac1a su 
benevolencia, SE guramcnte me contestará. 
Bs esta: El Gobierno de Chile necesita los 
dineros que producirán los arrienc1os. 

&, Hacicndo el a yalúo que indica cl hono
rable coiega, ele dos. libras de lana por hec
túrea, puede el Gobicrno contar con ese 
dinero ('11 1I11 momento determinado, diga
mos de ¡J(luí a .seis meses o un año, para 
atender a la situación que el Go!bierno chi-
1('110 desea atcnder? 

Si el hOllorable señor Rodríguez de la 
Sotta illc1icara un remedio para esta situa
eión, ('.~ta["ía de acuerdo con su j)¡'oposieiiíll. 
Pel"O si vamos a encontrarIlos con que esta 
f()rmnla va a ser motivo de entorpceirnien
jo de la ley y, por ende, a no permitir que 
las grandes sociec1ades a quienes vamos a 
favoreCEr con este artículo devuelvan cste 

20 por ciento de tierras, que son las únicas 
que quedarán en situación de ser distribuÍ
das, no la ereo aceptable. Porque, con todo 
el re~peto que mü merecen las aseveraciones 
del sellor Ministro y de los señores ,senado
res en euallto a que habrá más tierras, yo 
sigo creycnc10 que no habrá más que este 
20 por ciento que entregarán las grandes 
compañías, Y si ellas pudieran encontrarse 
en un momento dado con una situación de 
llE'cho que les indujera a no aceptar, ha
bríamos legislado, ele aquí a ocho años pla
zo, cuanclo yel1zan los contratos vigentes, 
en favor de determilladas sociedades, que 
son las ([ue tiellen tierras del Estado en 
mayor cantidad, y habríamos dado un gol
pe de muerte al pequeño arrendatario. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Puedo 
contestar inmediatamente a Su Señoría. 

Mi indic(lc:ión no se opone a la devolu
óón dcl 20 por ciento de las tierras. 

Se devolverían inmediatamente, como lo 
consulta la ley, y la renta de arrendamien
to se establecería en la forma que propongo 
respecto de las hectáreas que quedarían en 
arrienc1o. 

No se opone en absoluto mi indicación 
con la devolución del 20 por ciento que con
sulta el proyecto de ley. 

El señor Bórquez.-Pero se pagaría mu
cho menos ele los que' se paga actualmente. 

Bl señor Estay.-No entro a discutir una 
situación que no conozco. 

No sé cuánto será el valor de las dos 
libras ele lana propuestas por el honorable 
señor Roc1ríguez de la Sotta; pero tengo que 
haeer hOllor a lo q He el señor Senador afir
ma. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-y o no 
deseo qHe nadie m(': erea solore la fe de mi 
palabra. Bs muy fúci! consultarlo en los 
últimos ba1a ll~pS de las compañías y, ade
más, cn ]us polizaciones que publica la pren
sa c1iaria. 

Se¡,,:úlI los últimos balances, estas gran
r1('~ Ullll ]lel;]í <iS vendieron la libra de lana 
,) 1G ]H'lliqlll's y medio. De manera que las 
(1()~ lihnl" representan un valor c1e más o 
menos :l:.! ]1eniques. 

El sellor Estay.-Y creo quü eran 28 los 
q He se 11 él ga ban. 

Yue]yo <~ repetir que abordo una materia 
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que no conozco, en la <cual el honorable se
ñor Rodríguez de la Sotta es muy prepa
rado, y pregunto si la aplicación de esta 
proposición no entraba lo que el Gobierno 
persigue. Si no hay temor, no tendría in
conveniente en aceptarla. 

Declaro que no es mi ánimo entorpecer 
en lo más mínimo este proyecto; lo único 
que busco es salvaguardar los intereses de 
los pequeños propietarios. 

Me parece que el señor Ministro debe 
buscar la fórmula que vaya a favorecer a 
estos tenedores o arrendadores en forma 
que queden por lo· menos en iguales condi
ciones a las grandes sociedades y tengan 
también preferencia en la renovación de los 
contratos, para evitarles que vayan a la 
subasta. 

Aprobados los artículos anteriores, que 
han dado< fisonomía a esta ley, quiero pre
guntar a los señores agricultores que hay 
en el Honorable ¡Senado si sería posible, 
bajo el régimen jurídico que mantiene la 
situación de los arrendatarios en el país, 
que pasan a ser en el caso de Magallanes 
como propietarios de la tierra, puesto que 
la han tenido en sus manos durante 20 ó 
30, años, si sería posible; digo, que de la 
noche a la mañana se les manifestara que 
para renovar sus contratos de arrendamien
to tienen que ir a la subasta y hacer
los salir con sus ganados de tierras que han 
considerado les pertenecían casi de dere
cho, porque se han venido repitiendo estos 
arrendamientos y ocupaciones desde hace 
muchos años? 

Seguramente se me va a argumentar que 
muchos de ellos no son arrendata.rios, sino 
depositarios o esiún en aquellas tierras con 
título de mera ocupaeión. Yo pregunto en 
el Honorable Sellado, especialmente al se
ñor Ministro, b quiénes son loS' actuales guar
dadores de estas tierras 1 Son los mismos 
arrendatarios que vienen trabajándolas des
de hace 20 ó 301 años. En este caso yo no 
distingo entre chilenos y extranjeros, pues 
sólo veo a hombros que se han sacrificado 
desde hace más de 20 años, trabajalldo esas 
tierras con lealtad y dedicación, defen
diendo los intereses de Chile en rela ción, 
naturalmente, con sus propios intereses, 

porque nadie trabaja para hacer de bene
factor público. 

En estas condiciones, estimo que por io 
menos debe haber aselltimiento ell el HOllo
rabIe Scnado para reabrir el debate sobre 
el a]'1 Íeulo 9.0, que ya ha sido desechado. 
Aprobar este artículo 30, después de dese
cha r el 9.0, significaría cometer una injus
ticia que vendría a beneficiar a las grandes 
empI'c~as o sociedades en < perjuicio de los 
pequefLOs arrendatarios de las tierras de 
Magallanes. 

]~l señor Bórquez.-Por mi parte, consi
dero que aprobar el artículo 30 en discu
sión sin reabrir el debate sobre el artículo 
9.0, sería cometer una enorme injusticia, y 
aparecería a la faz del paíz que aquí se de
fienden sólo los intereses de las grandes 
compañías. 

Según telegrama que acabo de recibir, 
uu decreto de noviembre de 18¡84, dispone 
que para la renovación de los contratos se 
dará preferencia a los actuales arrendata
rios y estos derechos se han reconocido ya 
a otras sociedades, a las cuales se les han 
renovado sus contratos hasta tres veces. 
Este derecho que se reconoce a las gran
des sociedades, ¿por qué no habría de re
conocerse a los pequeños arrendatarios, 
que han tnbajado los terrenos que fueron 
a bando nadas, precisamente por esas gran
des sociedad·es? Por ejemplo, la Explota
dora de Tierra del Fuego, devolvió los te
rrenos que entregó al fisco porque los con
sideró illútiles. ¿ Habría razón para qui
tarles a estos pequeños arrendatarios, que 
han trabajado ho.llradamente, inv(irtiendo 
todas sus economías y el trabajo de toda 
una vida, los derechos que tienen adquin. 
dos, para beneficiar a las grandes socieda· 
des? Yo creo que no, y mal haría el Hono
rable Senado al no considerarlos en igual
dad de condiciones con las grandes em
presas; por eso, estimo que antes de se
g'nir con la discusión del artículo 30., debe
mos reabrir el debate sobre el artículo 
D.o 

El señor Lira Infante. - Yo quiero pro
tesi<¡ r por nna frase que acaba de prOllun
['iar el honorable señor Bórque/l. Ha dicho el 
sr¡;(,~· S(;llCulo1' (Ine si no se reabriera el de-
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bate sobre el artículo 9, que fué desechado 
por el HOllorahle Senado, 'se demostraría an
te el país que en el Honorable Senado sólo 
se defiende]] los intereses de las grandes 
compañías. 

El señor Bórquez. - Aparentemente se
ría así. 

El sellor Lira Infante. - Yo no puedo 
ae'eIltar que se diga tal cosa en el Honora
ble Senado. porque, en realidad, no hay 
entre mis honorables colegas nadie que 
pueda tener ese propósito. 

Si yo pedí la supresión de ese artículo 
1u& por razones suficientes, tanto es así 
que movieron a la casi unanimidad del 
Honorable Senado a votar su supresión; 
pero como no me guía otro interés que el 
interés público, no me niego a que se rea
bra el debate, tanto en este artículo como 
en cualquier otro, a fin de que se haga 
amplia luz. 

El señor Estay. - Agradezco al honora
ble señor senador su declaración. Así se 
defienden los verdaderos intereses de la 
Nación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Con
curro con la opinión del honorable señor 
Estay y del honorable señor Bórquez. 
Cuando se discutió este artículo no fuÍ 
partidario de suprimirlo, y voté contra su 
supresión. 

No tengo, pues, inconveniente alguno 
en que se reabra el debate sobre el artícu
lo 9. o, para que se coloque a los pequeños 
arrendatarios en la misma situación que 
las grandes empresas, si así lo acuerda el 
Honorable Senado. 

El señor Schnake. - No me opongo a 
que se reabra el debate, pero no en este 
installte, porque se va a complicar la cues
tión que nos ocupa. Que se reabra el de
bate mús adelante. 

El señor Martínez Montt. - Quedaría 
tomado el acuerdo para reabrir el debate 
en el momento oportuno. 

Bl señor Schnake. - Me agradaría oir 
.la opinión del Gobierno acerca de las pro
posiciones qne se han hecho en cnanto al 
monto de los arrendamientos para los con
tratos que serán renovados. 

En todo caso, deseo dejar eOllstaneia 
de la cOl1l]Cbeen(ja con qne hrmos visto 
desde estos bancos, el reconocim¡rnto de 

las rar,one¡.; que alegamos en cuanto a que 
el proyecto de la Comisión no custodiaba 
los intereses fiscales, especialmente en la 
parte que ahora nos ocupa. En todos los 
Sl'C:OT'es de la opinión ·hay asentimiento 
para qne la renta mínima que se pague por 
los contratos renovados corresponda a la 
renta actual, o sea, 18 peniques; el propio 
señor Ministro ha aceptado esto, y hemos 
yisto que en el curso del debate el honora
ble señor Silva Cortés exigió que esta 
renta fuese superior a la actual, dadas 'las 
buenas condiciones en que se han desarro
lllado los negocios lanares. 

Sin embargo, hay en este artículo que, 
como dicen algunos honorables señores se
nadores, es uno de los más importantes del 
proyecto, varias ideas, y concurro con el 
parecer de ciue se vayan aprobando por se
parado las diversas ideas en él contenidas. 

La primera idea es la renovación de los 
contratos que, en principio, nosotros ll(} 

aceptamos, a pesar del descalabro que el 
honorable señor R,odríguez de la Sotta, 
cree ver si el Estado no los renueva, en cu
yo caso se vería obligado a entregar estas 
tierras al arrendamiento en pequeños lotes. 
~ o creemos en ese descalabro, y no nos 
guía tampoco una fobia desatinada contra 
el extranjero o ese boxerismo imbécil a 
que aludió en cierta manera desmedida el 
honorable senador. Sólo nos guía el deseo 
de que se cumpla el propósito en que se 
inspira la ley. 

Estoy de acuerdo con el honorable se
ñor Estay en orden a que el Estado no va 
a poder disponer de 01 ras tierras que las 
que dflvuelva la Sociedad Explotadora de 
TicT;; (; 21 Furgo, y Jlor eso Creo que el pro
yecto que se discnte se reduce a sí se renue
van o no l~)s eontrato;; de arrendamiento de 
esta socieelad. 

La realidad es señor Presidente, que el 
E~tado no dispone de otras tierras para 
dar sa tlsf'acción a las necesidades de la co-
1(llliz,](jÓll que se dejan sentir en Magalla
])Pf;, que las que pueda devolver la Socie
e1,](1 Explotadora de Tierra del Fuego si se 
lp rpmH~y,m los contratos, porque, a pesar 
elp que' ('1 artíenlo es un tanto amplio SI 

,;p (~()nslc1rra que autoriza la renovación 
ele ('onll'atos a distintas soeiedades, creo 
C]ue, l'rádicamente, eso no interesa a la 
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economía general de Magallanes ni intere
sa tampoco al Fisco, porque son Compa
ñías que no están en posesión de grandes 
extensiones de terreno. ¿ Qué ganaría el 
Estado renovando los cOlltratos a esas so
ciedades en el supuesto que la ley fije el 
20 por ciento como porcentaje de lo que 
teJldrán que devolver? Eso sólo afectaría 
en una extensi6n digna de mencionarse, a 
la Sociedad Explotadora de Tierra del 
Fuego, la cual deyolYerÍa al Fisco al~' o así 
como doscielltas mil hectáreas. 

Los terrenos en poder de otras ,;v'¡','ua
des que pueden tener interés en que tie les 
renueve el contrato de arrendamiento, nO 
representan en el porcentaje de devoluci&n 
mayor beneficio para el Fisco. 

Por ejemplo, ¿ cuúlItas hectáreas serían, 
en el supuesto de que se aprobara el 20 
por ciento de renovación, las que devol
verían la Socierlad Oalludera, la Sociedad 
Gente Grande? Sería Ulla cantidad mínima 
de hectáreas, que no alcanzaría, en último 
caso, más allá de nueva a diey, mil hectá
reas, es decir, la tierra suficiente para for
mar unas cuatro parcelas de dos mil qui
nientas hectáreas cach una, o dos elel doble. 
No daría para más toda la renovación que 
se hiciera con las demás pequeñas socie
dades. 

En cambio, si se deja que terminen sus 
contratos, algunos de los cuales vencen en 
Estado entrará a disponer de todas esas 
1940 y otros en 19H, oportunamente el 
hrdárC'as de tierra para seguir su plan de 
subdivisión. 

Como el Honorable Senado va a apro
bar la renovación, esto significa que la So
ciedad Explotadora entregará una deter
minada cantidad de hectáreas ahora, y no 
volverá a entregar terrenos al Fisco antes 
del año 44, Yo pregunto: ¿ De qué otros 
terrenos fiscales va a disponer el Gobier
no de aquÍ a 1944, para seguir su plan de 
subdivisión? 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Ademss ele la Sociedad 
de Tierra del Fuego, estún Gente G l'Hnde, 
Yelcho Palella, Industrial, etc. 

La :G ente Grande tiene 49.780 hectáreas; 

más las de la Yelcho Palena, (pIe son Hi~ 

mil. Bermúdez, 26 mil. De eso habría que 
ea 1 ('111ar el 2{) por ciento. 

El señor Schnake. - 21 mil hectáreas. 
El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 

y Colonización). - También tiene la 
Industrial terrenos muy diferentoo. Ven
cen en dos o tres años más. 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - Ten
go entendido, por los datos que ha dado el 
señor 2\1 inü,tro y que ha comentado el ho
norable s6íor Sl'hnake, que las tierras en 
arrendamiento, que se devolverán hasta el 
año 1944, suman en total, mús o menos, un. 
millón quillientas mil hectáreas ... 

El señor Errázuriz. (:\1inistro de Tierras 
y Colonización). - Ka. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ... de 
bs cuales 950 mil pertenecen a la Sociedad 
Explotadora de 'l'ierra del Fuego, y las 
demás, a la Industrial, I3raun, y varias 
otras, 

El sellor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Co!oniza('ión). - La de la Industrial es 
1lll<1 l'antic1ad considerable; pero la mayor 
parte son tierras malas. 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - No 
ha blo de la calidad de las tierras, sino de 
la superficie. 

El ;;eñor Errázuriz. (lVlinistro de Tierras 
y Cololliy,aeión).- IActualmente hay en po
der de guardadores lotes para ser arren
dados en conformidad al artículo 9.0 cuya 
aproba(,jón se h;l soli(·itado, que abarcan 
l'erca de elos miJ!D:lCs ele hectáreas; per() 
deben contarse eni re los terrenos de la cla
se c). 

El señor Estay.- X o (leseo alargar esta 
discusión, pero qniero deeir qne he dado 
una cifra aproxilllada. Estas l!eetáreas no 
pueden pasar de cnatrocientas mil. No ha
g'O los cálculos qne ha('e el spñor 2\Tillistro 
y (lllC han hecho algunos sC'ñol'es Senado
res: los qne ha;::o. ll:lrtrl (1:, la base (]r> qne 
los aetuales ocupantes, a cualquier títnlo, 
C'sIW('iallllente los graneles, y:m a quedar en 
pospsióll de esta tiE'rra con s610 la elcyoln
(,júll (le] 20 por ciento; y los pe(lueños tam
biéll. 

.!\sí es (1118 cnr]!10 el terreno para lo~ 
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nuevos propietarios. Desde este aspecto 

abordo esta cuestión: ¿ cuánto sería para 

pstos? No pasarían de cuatrocientas mil 

hectáreas; de modo que estas cuatrocieu

tas mil hectáreas debemos guardarlas, to

do lo posible, para q ne sean repartidas ell

tre los nuevos. 
El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 

y Colonización) .-Por lo pronto, están to

das las tierras que se clasifiquen en la le

tra a) ocupadas por los aeíuales guarda

dores que uo tienen ninguua preferencia 

sino el dereeho ele preferencia que aprobó 

el Senado al decir: "Primero los chilenos 

nativos, en seguida los nacionalizados, 

etc". Con respecto a los que se clasifiquen 

en la letra b), si se restablece el artículo 

9.0, habría dE']·eeho para retirar hasta la 

cantidad m[lxima de un lote; pero si no se 

aprueba, entrarían todos a la subasta. 

El señor Schnake.- Continuando, señor 

Presidente, y tomando en consideración las 

deelaraciones del señor ::'Iiúistro, lo real, 

según los datos citados por el propio señor 

Ministro, es que actualmente existen sete

cientas veinte y tantas mil hectáreas en po

der de guardadores y loteadas, casi la ma

yoría, en pequeñas parcelas. 

Es de presumir que la mayoría, o ca¡.;i la 

totalidad, va a quedar tal cual está ahora, y 

con mayor razón si el Senado vuelve atrás 

y aprueba el artículo 9.0. No hay lotes ni 

quedan tierras disponibles para nuevas sub

diyjsiones de estas pareclas que están en po

der de guanladores. Lo {mico es lo que se 

obtenga en yil'tll(l del contrato de renova

tión cj':le se haga COn algunas sotieLlades. 

Despllt~S 110 ya a haber más tierras, prác

ticamc11te. 
Por eso el problema se reduce a estudiar 

a C]n(~ soeiet1ac1es existe la conveniencia de 

rellovnrles el contrato. 

¡, Ex ¡si e conveniencia con respecto a la 

8()('iE'(1~Hl EX]1lotadora ele Tierra elel Fue

go? E,;te es el primer punto. 

Ell Jl ri !lei ])io, para nosotros no exist (' esa 

cOJlvrniencia, porque sería mucho 1118S eOll

Y(,l1iente para el Estado esperar el año 44, 

y disllolier para entonces de toclm; los me

dios necesarios para ir a una franca Rl1hcli

visif :1 de las 950.000 mil hectúreasllne tie-

ne la Explotadora. Pero el Gobierno ha he

cho VPl" algunas necesidades, por un lado, y 

]lOr 01ro existe, como lo be dicho, el pro

hIrma mismo de l\lagallanes, que quiere tie

rras ya, Pll este momento; y no hay otra ma

llPrH de obtenerlas sino con el procedimien

to qt;e se indica; o sea, 'que la Sociedad Ex

plotadora devuelva una parte de sus tie

rras este año. 
Veo entonces, la conveniencia en este 

sentido, ele que la sociedad explotadora de

vuelva terrenos y se le renueven sus con

tratos; pero, yo pregunto: ¿ cuáles la con

veniencia de autorizar esta renovación de 

contratos para las otras sociedades, com() 

Gente Gl"allc1e, Bermudez, Ganac1era, etc., 

que en total devolverían, según acaba de 

expresar el spñor ::\1inistro, 21 mil hectá

reas, lo que eél 'una cantidad insignificante 

para formar parcelas del tipo a) o b) y 

que llO alcallzaría para satisfacer sino a 

cinco u oe]¡o nuevos propietarios en Maga

llalles, () nuevos explotadores independien

tes? 
De ahí, señ,or Presidente, que nosotros 

insistimos en que esta autorización, de eon

reder"e, se otorgue exclusivamente, para la 

Sociedad Tierra del Fuego. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ Me 

permite una interrupción, señor .senador? 

¡Se trata ele una cuestión de hecho que es 

necesario aclarar; no es posible que este

mos di ya ganc10 sobre ella. 

Tengo a la mallO el boletín de la sesión 

del 11 ele agosto del presente año, en que 

.su Señoría elice lo siguiente: 

"IJas eOl1eesiones vigentes suman 880.'077 

hectáreas; arriendos por vencer el año 1945: 

1.56:1,fi82, hectúrcm;; ocupadas siu título: 

1.685.348 llCdúreas. Este es el total de tie

rras exploiac1asque hoy día tienen en }\Ih

gilllallPs: 1í.704.ÜUO hectáreas." En seguida, 

Su S(~í'í()ría Piltra a enl11umerar y dice: 

"So(:iedad IlHlllstrial y Ganadera de :;\1a

galhl]H''': 483.982 hectáreas". 

"ColH'esión a 1\1auricio Braun, José .:\1e

llrlldez ~' :\layer Draun ele 132,700 hectá

ren'i". 
"Soc·jedad Ga,nadera Gente Grallll:e, ~O 

11lil he"iúreas". 
Vienen a continuación uua cantidad de· 
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concesiones pefjUeuas: Enrique Maynard 
20.000 hectáreas, Arnoldo Siegers 16.900 
nectáreas etc. 

En total, 1.563.582 hetáreas arrendadas, 
que vencen de aquí a siete auos, en 1944. 

Esto dijo ,Su Seuoría. Yo no he verificado 
estos datos y convendría que 1l0S pusiéra
mos de aálerdo. 

El señor Schnake.- ¡Son datos obtenidos 
del l\finisterio de Tierras; pero actualmente, 
este ~lño, no hay más de '700.000 hectáreas, 
las cuales, aplicando el artículo 9.0, vuel
ven todas a manos de los actuales tenedo
res. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Me re
fiero a las tierras qlie están en arrenda
miento. 

El señor Schnake.- De modo que con los 
datos ,que acaba de citar el señor Senador, 
me da la razón y podemos aclarar esto. 

Mi tesis es que si se renuevan todos es
tos contratos que están por vencer, como 
los de Ganadera y Gente Grande, el Fisco, 
no dispondrá después de nuevas tierras. 

En cambio si no se renuevan los contra
tos de arrendamiento, el Fisco podrá dis
poner en los años 1943, 44 Y 45, o sea, al tér
mino de esos contratos, de 880,000 hectáreas 
y 1.50.0.000 hectáreas de arrendamientos que 
vencen en 1945. 'Pero si estos contratos se 
renuevan, no podrá disponer el Fisco de 
más tierras. 

El 'señor Rodríguez de la Sotta.- Si se 
renuevan los contratos que afectan a 1.5.00.-
00'0 hectáreas, con la condición de entregar 
el 20 por ciento de ellas, habrá desde luego 
200.000 hectáreas de la Explotadora de Tie
rra del Fuego y lüO.'OOO hectáreas corres
pondientes a las otras 500,000. 

Señor Schnake.- Se interesan por la re
novac:ión de sus contratos cuatro socieda
des, a saber: Soeledad Explotadora de Tie
rra del Fuego, Gente Grande, flanadrn ~

Bermúdez; r el número de ]¡{'ct[¡rr:l:'; que 
devolyerían sería pequeño, salvo la exten
sión que deyolvería la Explotadora que al
canza a doscientas mil hectáreas, pues las 
dE'm(¡s no alcanzarían en total a 30 mil hec
táreas. Entonces, es de la más elemental 
conveniencia dejar que estos contratos ter
minen y vueh-an en seguida esas tierras a 
poder del Estado para que las de en arrel1-

damiento de acuerdo con esta ley. Prácti
camente, el Gobierno no va a disponer de 
otras tierras que las que devuelva la Explo
tadora de Tierra del Fuego que, seg'ún el 
})royecto, es el veinte 'por ciento de las tie
rras que están en su poder. Esto representa 
múso menos, 190 . .000 hectáreas. La prime
ra illdicac:iónque hago ,~n este caso es pa
ra que esta devolución se eleve al 30 por 
eiellto a fin que el Fisco p-:,eda disponer, 
por lo menos, de trescientas mil hectáreas 
para dedicarlas a la subdivisión, e11 confor
midad a las disposiciones de esta ley. En 
seguida, 'que se conceda autorización para 
renovar su contrato a una sola sociedad: a 
la Explotadora de Tierra del Fuego. 

En cuanto a la renta, el señor Ministro 
acepta que sea mínimum de 28 peniques.; el 
honorable señor ¡Silva Cortés propone un 
mínimum de 32 peniques; el honorable se
ñor Bórquez propone que el mínimum sea de 
35 peniques; el honorable señor Rodríguez 
de la .sottapropone una renta movible. En 
principio, esta renta movible 'que prüpone 
el honorable Senado,r señor Rodríguez de 
la Sotta, me parece muy digna de tomarse 
en cuenta, toda vez que constituye una no
vedad interesante. 

Como decía el honorable señor Azócar, 
tal vez esta insinuación podría perfectamen
te tomarse en cuenta en una serie de me
didas legislativas, no sólo en esto de la ren
tapor arrendamiento, sino en los impuestos 
a los 'productos como el ,cobre que tienen 
gran eomercio en el mercado mundial. 

Nüsotros aceptamos que se fije un míni
mo como lo propone el honorable señor 
Silva Cortés. La escala movible tal vez, re
queriría un mayor estudio para que fuera 
aceptada y podríamos tambirn aceptarla, 
me parece, siempre que se iudicara 1m m1-
nimo, porque todo impuesto moyible tiene 
un mínimo, lo q'ne ocurriría ell el {'aso del 
cobre o de cualquier otro producto (le gran 
comercio internacional. 

Si la proposición del honorable señor Ro
<1rÍgncz de la Sotta fuera hecha en esta 
forma, agregándole un mínimo como el que 
propone el honorable señor Bórquez, de 35 
lJelliqnes, me parece que sería una cosa 
acrptahle, porque podr\a suceder que más 
adelante diera una renta superior a los 35 
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peniques que se proponen como mínimo. Pe

ro hay un inconveniente para aceptar la 

Vroposición del honorable señor Rodríguez 

de la 80tta, y ,es que todavía no sabemos a 

qué se va a dedicar la renta. 

Si la renta la fueran a pagar las socieda

des año a año, la cosa estaría muy bien; 

pero yeo que predomina siempre la idea, no 

{) bstallte las observaciones que se han for

mulado en sesiones públieas y seerctas, de 

dedicar esas rentas a ,gastos de la defensa 

nacional, y parece que el propósito del Go

bierno y el de la mayoría de los que aquí 

han expresado sus opiniones, es obtener to

do el monto de la renta provenientc de los 

contratos, de una fiola Yez. Entonccs, habría 

cierta dificultad para la aplicación de es

ta ley sobre la base de la escala movible. 

El señor Rodriguez de la Sotta.- N'Q ha

bría dificultad ninguna porque se fijaría 

una suma alzada para el anticipo, que po

dría ser de un millón, de millón y medio de 

libras, o de lo que se acuerde en el contrato 

que celebren el Gobierno y las compañías. 

En seguida, año a año, se iría imputando, 

a esta suma total, la renta de arrendamien-

toque correspondiera en conformidad al 

procedimiento que yo insinúo. 

De manera que no hay ninguna contra

dicción entre la idea que yo propongo y la 

de obtener desde luego, anticipadamente, 

estos cánones de arrendamiento. 

El señor Schnake.-----':Tiene razón el hono

rable señor Rodríguez de la !Sotta; si se 

agregara algún artículo en ese sentido no 

habría com plic? eión, pero no está determi

nado ésto y habría que hacerlo más adelan

te. 
El señor Rodríguez de laSotta.- Está 

determinado, porque se faculta al Presi

dente de la República para que reciba an

ticipadamente todo o parte de los cánones 

de arrendamiento; de modo que dentro del 

proyecto, tal como está concebido, puede 

el Estado recibir una suma alzada cualquie

ra. como anticipo. 
El señor Lira Infante.- Formulo indica-

ción para 'prorrogar la sesión hasta las 

71;2. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 

hay o]Josición se acordará la prorroga de la 

hora so1ieitada por el honorable señor Lira 

lurante. 
Acordado. 
El sefíorSchnake.- ¡No veo inconvenien

te al glln o para la proposición del honora

ble señor Rodríguez de la Sotta, pero siem

llre que se acepte un mínimum; de modo que 

para la mejor discusión de este artículo yo 

propondría que el Honorable Senado se 

pronunrjarapor ideas. Primera ,idea: si la 

renoyación del contrato sería para todas las 

sociedades que se presenten a solicitarla o 

para Ulla sola: Segunda idea: fijación de 

la cabida de las tierras. La Comisión propo

ne 20 por ciento, yo propongo que sea el 

3{)1 por ciento del total flne tiene en su poder 

eRta sociedad. Tercera idea: la qne se refie

re a la renta. NORotrosprolJonemos que el 

mínimum que se fije sea de 35 peniques. 

En seguida, señor Presidente, que las 

tierras que deba devolYer la sociedad en 

eum'lllimiento de este contrato nuevo, sean 

todas de la calidad a). Tengo entendido que 

no se va a tolerar esta vez lo que se toleró 

(' 1 afio 1 ~)24, cuestión que aclaró el honora

ble señor Rodríguez de la Sotta, en orden 

a que el Fisco aceptó la devolución de 1'00.-

000 hectáreas de buena calidad, pero la so

ciedad arrendataria, no quiso renovar el 

eontl'ato tomando algunas hectáreas que 

considera ba de maia calidad. En conse

cuencia, que el Presidente de la Repúbli

ca sea el que elija los terrenos que van a ser 

objeto de deyolueión. 

Ei señor Rodríguez de la SOtta.- Lo di

ee. 
El sellor Schnake.- En seguida, que esta 

autorización que se da al Presidente de la 

República sea para que se lleve a erecto la 

renovación de contratos dentro de un pla

zo determinado 1Jor la ley, esto es, que sO 

le autorice para que el plazo sea a contar 

de la a pro bación de la ley. 

Por último, que la mitad de las tierras 

flne R(' obtengan por este capítulo de devo

lucio]]es, sea dedicada a cumplir el artícu

lo (llIe habla de las Colonias Cooperativas y 

a l'l'l1]izar lo que dispone también el artíeu

lo 15, creo, de la Ley de Colonización refe

rente a las Colonias Colectivas. Ko es 'posi

ble aceptar una renovación de contratos 
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que signifique devolver 20.0 o 30n mil hectá
reas para que este total tie heetúrcas 8ea 
dedicado exclusivamente a formar II lle
vos propietarios o nuevos explota <lores 
independientes, cada uno de los cuales va 
a requerir, como dijo el señor .Ministro, por 
lo Illenos un capital de 500 mil pesos para 
poner en explotación su parcela de 2.500 
hectáreas de tierra;; tipo a). 

ISi estas 3Uo, mil hectáreas se dedicaran 
exclusivamente a ser cliyiclirbs en parcelas 
de 2.50'0 hectáreas de tipo ,1;. no avanzarÍa
mos nada en cuanto a colo nización en 1\1a
gallanes, que, insisto, es una cosa distinta 
a la subdiyisión de la tierra. La coloniza
ción no significa tampoco desmenuzar, co
mo lo hemos dicho, la tierra en parcelas de 
3,00', 400 o 500 hectáreas; significa hacer 
beneficiarias a diez familias, por lo menos, 
del pueblo de ';\1agallanes, en la explotación 
de un solo lote de 2.5001 hectáreas. 

Deseo que los señores ,Senadores mediten 
acerca de la importancia que tiene este ca
pítulo de la colonización que en el proyec
to está apenas bosquejado y que sería una 
esperanza enteramente burlada para la 
gente pobre de Magallanes, si no se destina 
por la ley un buen número de hectáreas a 
ser distribuÍdas en forma de colonias co
operativas o de colonias colectiyas.- Cada 
parcela de las que establezca esta subdivi
ción de tierras no creo que exija $ 500.000 
de capital, sino que seguramente puede con 
$ 200.010,0 ponerse en movimiento su explo
tación; pero, de todas maneras, no es resol
ver ni ayudar a resolver el problema social 
de l\1agallalles, (Ille es fuerte y graYe, cuan
do se está legislalldo para hombres que tie
nen ya Ulla fortuna, r:01l10 son a'(lUellos que 
pueden disponer ele $ 300,000, $ 400,000 o 
$ 500.0.00.- Esto no servirá ni siquiera pa
ra aliviar en parte el problema social de 
';\1a¡.tallanes.-Elll'ambio, de las :lOO,()()() hec
túreas que se obtengan de la rellovaci(ín. po
drían dedicarse 150.00ühectáreas, o 100.000, 
a un régimen de colonización, como lo es
ta blete la propia Ley de Colonización, que 
autoriza, donde la topografía del terreno y 
por la manera de explotación sea l1ecesario, 
pa I'a que la Caja de Colonización no Hnela 
})equeiílls zonas, sino que se quede en pose
sióll de ellas y haga ll11a explotatión de 01'-

den colectivo, como lo dice claramente el 
artículo 15 de la Ley: 

,. Cna:lélo las características topográficas 
() agTícolas del tHrellO lo aconsejen, la Ca
ja podrá implantar una explotación en co
mÚn en lllta parte o en el total de un pre
(lio pudielldo conservar en este caso la pro
piedad del suelo o VEnderlo a la cooperativa 
de eolol1os que al efecto se organice". 

Por eso, contrariamente a lo que opinaba 
el honorable señor Lira Infante, yo creo 
que la Ley de Colonización es perfectamen
te aplieableen este caso de MagallanEs si 
se atiende al artíenlo l;}, (Ille es como he
cho para esos suelos de Magallanes y para 
la explotación galladEra qne se hace en 
aquella región. Si la le~' <1estinara unas 
100,000 hectáreas para ser explotaelas en es
ta forma, se incorporarían alrededor de 
400' o 500 familias en Magallalles a la in
dustria ganadHa, que es distinto a hacer lo 
que pr2tende este proyecto, o sea incorpo
ra r a unas cuantas personas .po bres a la ex
plotaeión de pequeñas parcelas suburbanas 
para (larle un cultivo SEmi agrícola y semi 
g'alIac1ero. 

Lo que establece el proyecto no es colo
niza ción de Magallanes, porque no signifi
rarÍa incorporar a las familias obreras de 
:\Iagallanes a la ganadería misma. En cam
bio, si a esas 100,01010 hectáreas se llevan 
400 o 500 familias olbl'eras de ~Iagallanes, 
que COl1ocen el trabajo, signifcará que el 
beneficio a obtenerse de esas 100,000 hec
tánas, divididas en lotes de 2,000, 5,ODO y 
aún 10,000 hedáreas, según lo requiera la 
topografía del terreno, yan a repartirse en 
tal forma que harán una yel'dac1era distri
bución de la riqueza, una verdadera distri
bución ele' la utilidad de la explotación ga
nadera, en vez ele elúrsela solameule a unos 
veinte o cuarenta hombres, como sueederÍa 
en el caso de que toda esta extensión He 
dejara para lotes de los tipos a) y b). El 
propio sellor ';\1iuistro ha dicho que en tal 
caso 110 habría cabida nada más que para 
cuarellta hombres. 

~\ mi ltle parece qne extender la utilidad 
de ('l1ill'elltil hombres como éstos, ya con 
f()]'11!lUL qur -¡-iel1cn capiLdes ::lÍnilllc ~ de 
2(){),OOO J)('SO';, il 400 o;}O¡()r familias pobres, 
(Iue hoy s<'ilu viven de esperanzas, sería 11a-
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cer, o mejor dieho iniciar, una verdadera 
obra de eolollización en Magallanes. 

El seüor Rodríguez de la Sotta. - ¿, Me 
permitc, Su Seüoría? 
~y qué capita1 aportarían estas 400 fami

lias pobres de que nos hahla. Su Seüol'ía. 
para hacer la explotación de esas IOO,OOO 
hectáreas? 

El seüor Schnake. - El eapital que apor
tarían estas 400 familias pobres, es, desde 
luego, el del esfueI'í':o uel hombre para la 
explotación de la tierra. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Ese 
no es capital, honorable ,Senador. 

El señor Schnake. - El otro capital se 
los da la tierra en que van a criarse las ove~ 
jaso 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ y 
las ovejas quién se las da? 

El señor Schnake. - En este caso deben 
proporcionárselas al crédto los Qrganismos 
del Estado. 

El lSeñor Rodríguez de la Sotta. - Esa 
es la disposición que no veo en el proyecto. 

Tal como lo insinúa Su Señoría, éste se
ría U11 proyecto-hablando en jerga hacen
dista- sin financiamiento·. Es un .proyecto 
a medias socialista, socialista pero poco. 
Su ,Se·ñoría debe proponer entonces algún 
procedimiento para que les dea estas cua
trocientas familias el capital que necesitan 
para explotar esas cien mil hectáreas, que 
puede calcularse en unos veinte millones 
de pesos. 

El señor Schnake. - Aceptado el pro
yecto de llevar la colonización a Magalla
nes, yo decía al honorable señor Lira In
fante que, por suerte, lo había propuesto 
Su Señoría, porque de otra manera halbría 
sido tachado, no de poco socialista, como 
acaba de manifestar el honorable señor Ro
dríguez de la Sotta, sino exclusivamente 
socialista. 

El serlOr Lira Infante. - Pero no olvida 
Su Señoría que el contra-proyecto trata de 
la formación de cooperativas. 

El señor Schnake. - Pues bien, el hono
rable señor Lira Infante proponía en su 
contra-proyecto, que lamento no lo haya 
llevado adelante, porque era interesante, 
un financiamiento un poco fue,rte, podría 
.decir, de manera que iba al fracaso, pues 

disponía la emisión de bonos por valor de 
eilll'o millones (1(' pesos cada año, qne se
rían tomados por las graneles Socieuaues de 
:l\Iagallanes, de manera que como parte de 
c"os bonos sr destinaba el pago del arrenda
miento. por un lado salía dinero y por otro 
ratraba. ¡: l]O podría destinar nada a la co
lonizacióll misma o a instalar y dotar es
tahlecimicntos g·anaderos. 

Es evidente que si las necesidades de la 
defensa lJacional no hicieran imprescindi
ble, como 110 lo son, porque esto quedó fe
hacientemente compro!bado en las sesiones 
secretas qne celebró .:-1 Senado con este ob
jeto, que las rentas que se obtengan se des
tinen a armamentos, es lógico que esos di
neros se destinen a proporcionar créditos a 
los colonos, porque es absurdo no darles los 
medios para que puedan desarrollar sus ac
tividades, porque, a mi juicio, la idea de co
lonización lleva aparejada la de dar recur
sos a los colonos. 

La colonización requiere la ayuda del 
Gobierno v alO"o más. Requie·re, además, el 
sacrificio del Estado de muchos millones de 
pesos para reglamentarla. 

Todos mis honorables colegas saben que 
si la Argentina ha logrado dar unl) enorme 
explotación a sus pampas, es porque ha te
nido un concepto bien definido de lo que 
es el crédito agrícola, no importándole na
da el financiamiento· de esta clase de insti
tución de créditos, pues ha aceptado en al
gunos casos llevar a la quiebra a esta ins
titución ele crédito, o sea el Estado ha per
dido dinero ; pero siempre se han salvado 
los colonos. De tal manera que' como dije 
en la discusión general, el artículo prin
.cipal de este proyecto es el 30.0 

Ahora el único obstáculo que se opone a 
la colonización no me parece que sea de or
den doctrinario. Creo que lo,s señores ge
nadares de la derecha no se oponen doctri
nariamente a que se· haga la colonización en 
Magallanes; no pourán oponerse, porque es
to significa cumplir las disposiciones de una 
ley que se dicta. El único obstáculo serían 
los fondos, y para resolver esto es menester 
dedicar las rentas qU8 'producirá 'esta ley 
exclusivamente a gastos generales, desti
nando una parte para adelantos en Maga
llanes y mayor cuidado c1eesta industrIa 
ganadera. 
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¿ Acaso no sería más ('onyeniente qur de 
esta renta se dedicara anualmente, por ejem 
plo, cinco millones de pesos para garanti
zar un empréstito que produjera el dinero 
suficiente para dotar de ovejas, instalacio
ne's y ayudar a la explotación de <' quéllas 
colonias? ¿ Y no sería más que suficiente 
que esta renta se aplicara tam1bién a atender 
un interés general de Magallanes y al inte
rés gene'ral del país, en vez de dedicarla a 
la compra de unos cuantos armamentos que 
posiblemente estarán usados? En seguida, 
me parece más interesan:te dedicarla a un 
plan de colonización y no al plan de fri
goríficos y de cámaras frigoríficas en el 
país .porque si se forman colonias en esa re
gión debemos atender a la colocación de 
los productos que elaboren y esto se subsa
naría dedicando alguna suma de dinero pa
ra montar frigoríficos en partes convenien
tes y dotar, al mismo tempo, al país de una 
red de ,cámaras frigoríficas, con lo cual se 
haría una obra de evidente protección y 
efectiva a los intereses de Magallanes, mi
rándose asimismo al problema de la subsis
tencia en todo el país. 

Pero esta, idea de la colonización queda 
sujeta, indudablemente, a la aprobación 
que haga el Honorable Senado, de destinar 
() nó las rentas que ha de producir el pro
yecto en discusión a la defensa nacional. 

Remito a la Mesa las modificaciones que 
propongo de, acuerdo con las ideas que he 
expuesto. 

El señor Bórquez. - Estoy de acuerdo 
con el honorable señor ,Schnake, en que de

:ten aprovecharse las tierras que se devuel
van al Fisco en radicar al mayor número 
posible de trabajadores en esos lotes. Al 
efecto, presenté una indicación para dedicar 
cien mil hectáreas, en lotes de mil cada 
uno, que se destinarían a la formación de 
coopera tivas, y, como naturalmente ha ría 
falta dinero 'para ayudar a los cooperados, 
en el último inciso del artículo 30, dedico 
5 millones de pesos, de la cuota que' corres
ponde a Magallanes, para financiar este 
gasto. 

Creo que de una vez por todas hay que 
tomar en cuenta el clamor de los habitantes 
de Magallanes que piden un pedazo de tie-

rra para trabajar y el único medio que se 
presenta para satisfacer sus justas aspira
ciones es aI)l'Oyechar esta oportunidad. 

En mil hedáreas puede muy bien vivir 
una familia y creo que el Honorable Sena
do haría una obra patriótica si vota favo
rablemente esta indicación. 

El señor Crucihaga (Presidente). -Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. - Podríamos, se

ñor Presidente, dejar la votación de este 
artículo par¡.t mañana a las 5 de la tarde. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
nadie más desea hacer uso de la palabra. 
se cerraría el delbate dejándose pendiente 
la votación para la sesión de mañana. 

Acordado. 
Se ha insinuado la reapertura de la dis

cusión del artículo 9. o, pero no se ha for
mulado indicación formal al respecto. 

El señor Silva Cortés.- ¡, Qué dice el se
ñor Ministro sobre el particular? 

El señor Cruohaga (Pre5idente).-Si hu
biera asentimiento en sentido favorable ... 

El señor Silva rCortés.-Desearia 'COll,ocer 
la opinión del (ffibierno sobre este punto ..• 

El señor Sohnake.-Yo propongo que se 
haga eso una vez que pasemos a otros ar
tículos, porque de lo contrario no vamos a 
terminar nunca. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonizaeión,).- y o creo que el artículo 
30, cuyo debate se acaba de ,cerrar, está re
lacionado con los demás artículos del Títu
lo VIII, de modo que la discusión ha ver
sado sobre los demás artículos; sería pues 
conveniente cerrar el debate sobre todo el 
título y votar mañana. 

El señor ,Sohnake.-Pero queda el artícu
lo 32, y desearíamos conocer la opinión del 
Gobierno sobre el particular, especialmen
te la del Min.istro de Defensa N aeional que 
quedó de exponer su 'criterio sobre este 
artículo. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización) .-El Gobierno no habría 
propuesto la renovación anticipada de es
tos contratos, a los que aun les quedan 7 
años de duración, si no se tratara de tener 
que allegar fondos en moneda extranjera y 
en gran 'cantidad, para atender a las nece-
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sida des de la dE'fensa Nacional. El Ministro 
de DefE'llsa X aeional lo manifE'stó así al Ho
norable Senado .. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Es 
decir,para 'comprar armamentos, no para 
la defensa Nacional. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Si al 
Honorable Senado le parece, .cerraríamos 
el debate hasta el articulo 32 inclusive. 

El señor Rodríguez de la ;Sotta. - No 
aeepto ese temperamento, señor Presiden
te, pues tengo algunas indicaciones para 
los artículos 31 y 32, Y debo explicarlas al 
Honorable Senado. 

El señor Schnake.-Lo lógico es cerrar el 
debate sobre el artículo 30 y que pasemos 
a discutir el articulo 3l. 

.EI señorCrnohaga (Presidente). Si 
no hay oposición entraremos a discutir el 
artíeulo 31. 

El señor Secretario.-El señor Ministro 
ha pasado a la Mesa las siguientes indica
ciones que inciden en el artículo 30 del 
proyecto, a las cuales no se había dado lec
tura. 

El señor Errámuiz (Minoistro de Tierras 
y Colonización). - Estas indicaciones son 
una especie de resumen de las indicaciones 
del honorable señor Silva Cortés. De mane
ra que pido al señor Senador que ojalá las 
oyera. 

El señor ,Secretario.-Propone el señor 
Ministro: 

Agregar al iniCiso 1.0 del articulo 30 el 
siguiente: 

No habrá lugar a la aplicación de la dis
posición anterior, cuando la cuota de terre
nos que corresponda restituír anticipada
mente al Fisco sea insuficiente para formar 
por sí sola un lote illdependien,te de la t?la
se a), b) yc). 

Agregar al artículo 30 el siguiente inci
so: 

Respecto de los arrendamientos en ac
tual vigerwia, pacta,dos por la renta anual 
de 28 peniques por hectárea, la nueva renta 
an,ual que se estipule, no podrá ser inferior 
a 32 peniques por igual unidad y será ]Ja
gadera en moneda corriente inglesa en le
tras de primera ,clase sobre IJondres. 

Agregar al artículo 30 el siguiente inciso 
nuevo: 

En todo caso la renta anual de estos n,ue-

vos arrendamientos no podrá ser inferior a. 
la establecida en los actuales contratos en 
vigencia. 

El señorS,chnake.-¡, Por qué no las vo
tamos por ideas? 

El señor ,Cruchaga (Presidente). ----'Todo 
esto queda para ser votado eUI la sesión de 
mañana. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
incorporar estas indicaciones en el artículo 
30 y declarar cerrado el debate sobre ellas. 

El señor Estay.-Yo pasé una indicación 
sobre el plazo, que no la he oído leer por el 
señor Secretario. Es relativa al plazo que 
tendrá el Presidente de la República, para 
usar de los artículos 30 al 32. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). -¿ Una 
indicaeión nueva que no figura en el Bole
tín impreso 1 

El señor Estay.-Pasé dos indicaciones y 
el señor Secretario' ha leído una. 

Es muy parecida a la que ha propuesto 
el honorable señor Schnake. 

El señor iMartínez Montt. -Desearía sa
ber si se tomó el acuerdo de reabrir el de
bate sobre el artículo 9'.0 

El señor !Cruchaga (Presideu,te).- Iba a 
consultar a la Sala. 

Solicito el acuerdo de la Sala para in
corporar estas indicaciones del señor Mi
nistro y del honorable señor Estay, a las 
indica'ciones que deben ser votadas en la 
sesión de mañana, ,conjuntameu,te con to
das las demás indicaciones formuladas. 

El señor ,Schnake.- ¡, Me permite, señor 
Presidente? Si mal no entiendo, se propone 
por parte de la Mesa que'estas indicaciones 
se voten. mañana, al término de la sesión, a 
las 7 de la tarde. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - N o ; 
al término de la primera hora: a las 5 de 
la tarde. 

El señor 'Cruchruga (Presidente).-Al co
menzar la sesión de las 4 de la tarde. 

El señor Urruti.a. -Hay señores Senado
res que se han retirado de la Sala en la 
confianza de que estas indicaciones se vo

_ tarían al término de la primera hora, a las 
5 de la tarde. Habría que comunicar este 
acuerdo. 

El señor Cruchaga (Presiden.te). - Se 
acordaría votar a las 5. 

Acordado. 
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El señor ICruchaga (Presidente). - Soli
cito el asentimiento de la Sala para reabrir 
el debate sobre el artículo 9.0 

Parece que hay asentimiento en ese sen·· 
tido. 

El señor Urrutia.-Deseo que se dé lec
tura al artículo 104 inciso 2.0 del He¡:da
mento, relativo a la reapertura del debate. 

El señor Secretario.-Dice el artículo 10·1, 
m. inciso 2.0: 

"La consulta para reabrir el debate so
bre un proyecto de ley, se hat'á al término 
de la primera hora de la sesión ordinaria 
que siga a aquella en. que hubiere sido fol'· 
mulada". 

El señor Estay.-¡, Tuvo primera hora es
ta sesión ~ 

El señor iOruchaga (Presidente).- Tuvo 
primera hora, señor Senador, pero por 
.acuerdo del Senado no hubo incidentes. 

El señor ,Estay.-En estos casos en que 
ha habido a<?uerdo del Senado para supri
mir los incidentes, que es lo que caracteri
za la primera hora, en realidad 110 ha ha
bido primera hora. 

El señorCruchaga (Presidente).- Esta 
sesión, tuvo primera hora y hubo un mC1-

dente. 
El señor :RILos Arias.-De modo que se 

votarían mañana, al término de la primera 
hora, todas las indicaciones pendientes. 

El señor Cruchaga (Presidente). - .A.sl 
quedó acordado, honorable Senador. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la s'esión a las 7 112 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción . 


